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PLAN TERRITORIAL DE DESARROLLO INTEGRAL PARA VIVIR BIEN DEL 

MUNICIPIO DE QUILLACOLLO 2021-2025 

 

1. PROCESO DE FORMULACION DEL PTDI  

El proceso de formulación del PTDI del municipio de Quillacollo, comprende la siguiente 

descripción: 

Primera Fase: Etapa preparatoria  

- La MAE del GAMQ a través de la Secretaría Municipal de Planificación y D.T. instruyo 

la conformación de un equipo multidisciplinario encargado de la elaboración del PTDI 

2021-2025 

- Evaluación y análisis del PTDI 2016-2020 del municipio de Quillacollo  

- Elaboración del cronograma de actividades en cumplimiento a los 180 días 

establecidos en la Ley N° 777 

-  Procesos participativos con actores sociales públicos y privados del municipio de 

Quillacollo  

Segunda Fase: Etapa Formulación y contenido mínimo del Plan  

- Elaboración de, enfoque político, diagnóstico integral, ordenamiento territorial, 

políticas y lineamientos estratégicos, planificación y presupuesto quinquenal.  

Tercera Fase: Remisión del plan   

- Remisión del PTDI 2021-2025 al Ministerio de Planificación del Desarrollo.  
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Se consideraron las referencias pertinentes a incluir y al criterio de planificación en el 

municipio.  

- La Agenda Patriótica 2025, con sus 13 pilares para una Bolivia Digna y Soberana y el 

PDES 2021-2025 (ley 777 ï SPIE) [é] òReconstruyendo la Econom²a para Vivir Bien, 

Hacia la Industrializaci·n con Sustituci·n de Importacionesò, con 10 ejes 

fundamentales. 

- Proyectos pendientes o de continuidad, en referencia a cumplir con los compromisos 

del municipio.  

- Programa de Gobierno ñUNIDOS POR UN MEJOR MUNICIPIOò presentado por el Dr. 

Héctor Cartagena Chacón como candidato a Alcalde. Son 9 ejes que estructuran la 

propuesta: Salud, Educación y Deporte, Saneamiento Básico, Infraestructura y 

Ordenamiento Territorial, Desarrollo Productivo y Medio Ambiente, Desarrollo 

Humano y Social, Seguridad Ciudadana, Administración y Gestión Municipal y 

Desarrollo Económico Local. 

- Las observaciones de la Contraloría General del Estado (CGE) al PTDI 2016-2020.  

- Proceso de coordinación con el Nivel Central y Departamental para la articulación.  

- La información recolectada en los encuentros participativos con las organizaciones, 

colectivos, instituciones públicas y privadas, que conforman la estructura social de 

nuestro municipio. 

2. PROCESO DE COORDINACION  

Para la elaboración del PTDI del Municipio de Quillacollo 2021-2025, la coordinación se 

realizó a través de la consulta en primera instancia a las entidades públicas del Nivel Central 

del Estado, posteriormente al nivel departamental y al nivel municipal para identificar el nivel 
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articulación y poder encarar el proceso de planificación quinquenal en bien del municipio y su 

población.  

Por su parte:  

Las entidades del Nivel Central del Estado por cuestiones de tiempo y distancia, propusieron 

realizar reuniones virtuales. Por su parte, el Gobierno Autónomo  Departamental llevo a cabo 

reuniones, talleres, grupos focales y otros para determinar el grado o nivel de articulación 

entre las entidades; así mismo, se llevaron a cabo eventos participativos con instituciones y 

organizaciones sociales del municipio de   Quillacollo (actores públicos y privados).  

El municipio de Quillacollo políticamente está organizada por 10 distritos, los cuales fueron 

invitados a participar de este proceso de planificación a través de sus representantes y 

población en general. A su vez, en el municipio se encuentran otras instituciones llamadas a 

atender las necesidades de los grupos vulnerables niño(a), mujeres, adulto mayor y 

personas con capacidades diferentes, quienes son incluidos en la planificación quinquenal. 

Posteriormente, el sector privado también participo del proceso.  

Inicialmente se llevaron a cabo dos encuentros participativos denominados; ñPrimer 

Encuentroò en el cual se realiz· la socializaci·n a todos los sectores sociales p¼blicos  para 

que conozcan de cerca la elaboración del PTDI y su planificación quinquenal, a partir del 

cual se recolectaría la información necesaria y pertinente en función al documento PTDI. 

Posteriormente se realiz· un ñSegundo Encuentroò donde la entidad y la poblaci·n 

conjuntamente identificamos las principales demandas para dar la prioridad de las mismas y 

atenderlas en el quinquenio. En cuanto a los actores privados, se llev· a cabo ñUn encuentro 

participativoò, el cual genero la informaci·n necesaria y en conformidad de este sector.  
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La participación de todos los actores sociales públicos y privados en el municipio de 

Quillacollo fue activa, permitiendo contar con la información necesaria para la elaboración del 

PTDI. De esta manera, a partir de este procedimiento podremos analizar a cabalidad la 

articulación con los niveles central departamental y municipal. 

3. MARCO LEGAL TERRITORIAL  

3.1. Datos históricos de creación municipal 

Bolivia está formada por 9 departamentos, uno de ellos es el departamento de Cochabamba 

que cuenta con 16 provincias y 47 Municipios, del cual la Provincia de Quillacollo uno de los 

Municipios se encuentra ubicada al extremo sudoeste del Departamento, conectado a través 

de la Avenida Blanco Galindo a 13 Km de distancia del centro poblado de Cochabamba. 

El Municipio de Quillacollo, Primera Sección de la Provincia de Quillacollo, fue creado según 

Ley de 14 de Septiembre de 1.905, comprendiendo en su jurisdicción al cantón El Paso. El 

área urbana, fue elevada a rango de ciudad de acuerdo a Ley del 14 de Septiembre de 

1.905, promulgada por el Gral. José Manuel Pando. 

La bandera de la provincia, está dividida en tres franjas: Celeste en la parte superior, blanco 

en el centro, y negro en la parte inferior. 

El Escudo de la provincia de Quillacollo está representado por una sola división en la que se 

encuentra una campiña en la región del Tunari de fondo. Se ve el Santuario de la Virgen de 

Urkupiña, al centro se encuentra la figura de una fábrica que representa las industrias y 

recursos económicos de la región. La representación de la ganadería a través de una vaca y 

finalmente la figura de una mujer de pollera. 
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Más de 20 años después de la fundación de la Villa de Oropeza, en 1571, el 14 de 

septiembre de 1593 se fundó Quillacollo, según consta en los folios del Libro Nº 22 de 1574-

1624 del Archivo Histórico Municipal de Cochabamba, que corresponden al poblado original. 

Los fundadores fueron Juan Solís y Francisco de Moya, en cumplimiento a un mandato del 

Obispo de Quito y teniendo como testigos al padre Juan Zeñudo, Juan Uribe y Cristóbal de 

Arévalo. 

Quillacollo, por muchos factores era desde la Independencia, el más importante de la 

provincia de Tapacarí, por lo que era Primera Sección en lo político y municipal. 

En 1900 se realizó un censo. Quillacollo tenía 3.885 habitantes. A iniciativa del diputado por 

la provincia de Tapacarí, doctor Isidoro Caballero, el pueblo de Quillacollo fue elevado a 

rango de Ciudad, mediante ley de 14 de noviembre del 1900, promulgada por el gobierno del 

General José Manuel Pando. 

Cuando el Mariscal Antonio José de Sucre convocó el 9 de febrero de 1825 a la Asamblea 

Constituyente, Quillacollo era cantón del Departamento de Cochabamba. 

Ante el crecimiento poblacional y comercial de Quillacollo, empieza a madurar la idea 

autonomista. Para ello tenía inmejorables ventajas: tierras fértiles, clima agradable y su 

proximidad a la ciudad de Cochabamba. 

Al promulgarse la Ley de 14 de septiembre de 1905, que dividió la provincia de Tapacarí, 

Quillacollo consolidó su autonomía administrativa, alcanzando su verdadera expresión 

político-geográfica. 
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La creación de la provincia de Quillacollo, fue fruto de la labor y las gestiones perseverantes 

del diputado doctor Constantino Morales Villazón, sin olvidar a su precursor, el ilustre y 

notable Francisco Anaya. 

3.2. Ubicación geográfica  

Quillacollo es el Primer Municipio Capital de la provincia del mismo nombre y se encuentra al 

sur oeste del departamento de Cochabamba, a 13 km al Oeste de la Ciudad de Cochabamba 

con una superficie de aproximadamente 605,201km2. 

El municipio de Quillacollo está ubicado geográficamente entre las coordenadas, Latitud y 

Longitud norte 17º 02´ 23´´ - 66º 21´ 48´´ y Latitud y Longitud Sur 17 º 27´ 48´´ - 66º 10´ 43´´. 

El mapa siguiente, muestra la ubicación espacial del municipio. 
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MAPA N°1: UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo, Dirección Ordenamiento Territorial y Límites, 2022. 



 
 

28 
 

3.3. Extensión territorial  

Tiene una extensión Lineal de 144.839 km. y aproximadamente 605,201km2, representando 

el 36% de la jurisdicción territorial de la provincia, situado en tres pisos ecológicos: Valle, 

Cabecera de Valle y Puna. 

La mayor extensión se encuentra en los pisos de Cabecera de Valle y Puna, con una 

superficie total de 48.368,17 Hectáreas que representa el 77,57% de la superficie total del 

Municipio, el restante 22,43% de la superficie, está situada en la zona de Valle con una 

extensión total de 13.993,41 Hectáreas. El cuadro siguiente, resume las superficies por 

distrito: 

CUADRO N°1: SUPERFICIE POR DISTRITOS 

 

DISTRITO 

 

SUPERFICIE 

DISTRITO 1 295,14 Has 

DISTRITO 2 398,02 Has 

DISTRITO 3 629,34 Has 

DISTRITO 4 1.088,40 Has 

DISTRITO 5 434,23 Has 

DISTRITO 6 2.119,63 Has 

DISTRITO 7 4.556,90 Has 

DISTRITO 8 2.896,92 Has 

DISTRITO 9 47.724,70 Has 

DISTRITO 10 376,90 Has 

SUPERFICIE TOTAL 60.520,18 Has 

 
           Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo, Dirección  

                                       Ordenamiento Territorial y Límites, 2022. 
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3.4. División político administrativa 

La división política-administrativa de los 10 Distritos, se consideró criterios, que permitieron 

de manera concertada distribuir el espacio territorial del municipio de Quillacollo como ser: 

las características físico-naturales, distribución de la población, acceso y provisión de los 

servicios de educación y salud, servicios básicos, la accesibilidad y vinculación caminera.  

Los cuadros siguientes, muestran la distribución de las Organizaciones sociales: 

CUADRO N° 2: ORGANIZACIONES SOCIALES SEGÚN DISTRITOS 

 

DISTRITO CANTIDAD DE ORGANIZACIONES 

SOCIALES 

DISTRITO 1 20 

DISTRITO 2 27 

DISTRITO 3 30 

DISTRITO 4 36 

DISTRITO 5 25 

DISTRITO 6 24 

DISTRITO 7 17 

DISTRITO 8 24 

DISTRITO 9 30 

DISTRITO 10 17 

TOTAL 

ORGANIZACIONES 

251 

                        Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo, Dirección 
                                Ordenamiento Territorial y Límites, 2022. 

El municipio de Quillacollo, está compuesto por 10 Distritos, de los cuales se tienen las 

siguientes características:  

Á El Distrito Nº 1 del municipio, se encuentra ubicado a la parte Sud Oeste del 

territorio municipal, compuesto de un sistema ecológico de valle y terrenos planos 

con inclinación leve hacia el Sud, con un 100% de composición urbana.  
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Á Los Distritos Nº 2 y 3 del municipio de Quillacollo, se encuentran ubicados en la 

parte Sud  del territorio municipal, se trata de  Distritos  de valle y terrenos planos 

con inclinación hacia el Sud contiguos al río Rocha. 

Á El Distrito Nº 4, se encuentra ubicado en el sector Sud Oeste del territorio 

municipal, compuesto de terrenos planos con inclinación hacia el Sud. El Distrito 

Nº 5,  se encuentra ubicado a la parte Sud Este,  corresponde también a la zona 

de valle y tiene terrenos planos.  

Á El Distrito Nº 6, se encuentra ubicado en el sector Sud del territorio municipal,  

Distrito  que tiene serranías y cerros bajos.  

Á Los Distritos Nº 7 y 8 se encuentran ubicados en la Norte del territorio municipal, 

corresponden a la parte central, ambos Distritos están compuestos por terrenos 

planos con inclinación hacia el Sud.  

Á El Distrito Nº 9  se encuentra ubicado a la parte Norte de la jurisdicción municipal, 

en su mayoría compuesta de cordilleras, serranías, montañas y valle de altura, 

tiene terrenos con inclinación hacia el Sud, así también hacia el Norte con el río 

Altamachi y la cuenca de Misicuni, con comunidades rurales aisladas y posee 

zonas agrícolas importantes.  

Á El Distrito Nº 10 del Municipio de Quillacollo, se encuentra ubicado en el sector 

Sud Este del municipio, compuesto de relieve y topografía plana con inclinación 

hacia el río Rocha y posee parcelas agrícolas y pecuarias. 

En el siguiente mapa se muestra la ubicación de los diez Distritos en la jurisdicción 

Municipal: 
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MAPA N°2: UBICACIÓN POR DISTRITOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo, Dirección Ordenamiento Territorial y Límites, 2022. 
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Los siguientes cuadros muestran la distribución de las Organizaciones sociales que existe en 

el Municipio de Quillacollo: 

CUADRO N°3: NOMINA DE ORGANIZACIONES SOCIALES DEL DISTRITO 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D 

I 

S 

T 

R 
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1 

Nº ORGANIZACIONES SOCIALES BASE LEGAL  

ORGANIZACIONES TERRITORIALES DE BASE  

1 OTB CONSTANTINO MORALES PERSONERIA JURIDICA 

2 OTB WALDO BALLIVIAN PERSONERIA JURIDICA 

3 OTB PARAÍSO PERSONERIA JURIDICA 

4 OTB 12 DE ENERO PERSONERIA JURIDICA 

5 BENI Y ADYACENTES EN TRAMITE  

6 OTB ALBINA PATIÑO PERSONERIA JURIDICA 

7 OTB THOMAS BATA NORTE Y 

ADYACENTES 

PERSONERIA JURIDICA 

JUNTA VECINAL  

8 JUNTA VECINAL SUCRE  PERSONERIA JURIDICA 

9 JUNTA VECINAL AVAROA Y 

ADYACENTES 

PERSONERIA JURIDICA 

10 JUNTA VECINAL ZONA CENTRAL  PERSONERIA JURIDICA 

11 JUNTA VECINAL VILLA EL CARMEN  PERSONERIA JURIDICA 

12 JUNTA VECINAL JACARANDA  PERSONERIA JURIDICA 

13 JUNTA VECINAL FRANCISCO 

ANAYA  

PERSONERIA JURIDICA 

14 JUNTA VECINAL 1RO DE MAYO PERSONERIA JURIDICA 

15 JUNTA VECINAL FINAL BENI - 

TACATA 

PERSONERIA JURIDICA 

16 JUNTA VECINAL SUCA OESTE  PERSONERIA JURIDICA 

17 JUNTA VECINAL AV. II NELIDA Vda. 

DE GUERRA  

PERSONERIA JURIDICA 

18 JUNTA VECINAL AV. SANTA CRUZ PERSONERIA JURIDICA 

19 JUNTA VECINAL 9 DE DICIEMBRE  PERSONERIA JURIDICA 

20 JUNTA VECINAL Tte. RUFINO 

BENAVIDEZ  

PERSONERIA JURIDICA 

21 JUNTA VECINAL MAX BASCOPE  PERSONERIA JURIDICA 

         
         Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo - Sub Alcaldía 2, 2022 
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CUADRO N°4: NOMINA DE ORGANIZACIONES SOCIALES DEL DISTRITO 2 

 
D 
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2 

Nº ORGANIZACIONES SOCIALES BASE LEGAL  

ORGANIZACIONES TERRITORIALES DE BASE  

1 OTB ANTOFAGASTA NORTE   PERSONERIA JURIDICA 

2 OTB EL PRADO VILLA MODERNA PERSONERIA JURIDICA 

3 OTB VILLA MODERNA PERSONERIA JURIDICA 

4 OTB TRES CHORROS PERSONERIA JURIDICA 

5 OTB SAN ILDEFONSO PERSONERIA JURIDICA 

6 OTB IQUIRCOLLO NORTE PERSONERIA JURIDICA 

7 OTB IQUIRCOLLO NORTE  CENTRAL PERSONERIA JURIDICA 

8 OTB GERMAN BUSH   PERSONERIA JURIDICA 

9 OTB BARRIO COBOCE  PERSONERIA JURIDICA 

10 OTB PATATA ESTE PERSONERIA JURIDICA 

11 OTB NATANIEL AGUIRRE PERSONERIA JURIDICA 

12 OTB CALLE PACHECO PERSONERIA JURIDICA 

13 OTB SOL NACIENTE PERSONERIA JURIDICA 

JUNTA VECINAL  

14 JUNTA VECINAL ANTOFAGASTA 

CENTRAL  

PERSONERIA JURIDICA 

15 JUNTA VECINAL VILLA MODERNA 

NORTE  

PERSONERIA JURIDICA 

16 JUNTA VECINAL LITORAL  PERSONERIA JURIDICA 

17 JUNTA VECINAL MARÍTIMO  PERSONERIA JURIDICA 

18 JUNTA VECINAL TACONI PERSONERIA JURIDICA 

19 JUNTA VECINAL CALLE COCHABAMBA 

ZONA ESTE 

PERSONERIA JURIDICA 

20 JUNTA VECINAL URBANIZACIÓN 

URKUPIÑA 

PERSONERIA JURIDICA 

21 JUNTA VECINAL ABEL CORTEZ PERSONERIA JURIDICA 

22 JUNTA VECINAL AV. GRAL CAMACHO PERSONERIA JURIDICA 

23 JUNTA VECINAL GENERAL CAMACHO PERSONERIA JURIDICA 

24 JUNTA VECINAL GUERRILLERO LANZA PERSONERIA JURIDICA 

25 JUNTA VECINAL BARRIO MUNICIPAL 

NORTE  

PERSONERIA JURIDICA 

26 JUNTA VECINAL C. DR. CINCINATO 

PRADO  

PERSONERIA JURIDICA 

27 JUNTA VECINAL FRUCTUOSO 

MERCADO  

PERSONERIA JURIDICA 

                    Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo - Sub Alcaldía 2, 2022 
 
 



 
 

34 
 

CUADRO N°5: NOMINA DE ORGANIZACIONES SOCIALES DEL DISTRITO 3 
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3 

Nº ORGANIZACIONES SOCIALES BASE LEGAL  

OGRANIZACIONES TERRITORIALES DE 

BASE  

 

1 OTB URBANIZACION GUTIERREZ PERSONERIA JURIDICA 

2 OTB MIRANDA SILES SUD PERSONERIA JURIDICA 

3 OTB VILLA ASUNCION PERSONERIA JURIDICA 

4 OTB CALIXTO PEÑALOZA PERSONERIA JURIDICA 

5 OTB THOMAS BATA SUD Y 

ADYACENTES 

PERSONERIA JURIDICA 

6 OTB J.V. BARRIO URQUIDI PERSONERIA JURIDICA 

7 OTB BARRIO MANACO PERSONERIA JURIDICA 

8 OTB VILLA PROVIDENCIA NORTE PERSONERIA JURIDICA 

9 OTB J.V.  SANTO DOMINGO PERSONERIA JURIDICA 

10 OTB J.V. MARTIN CARDENAS SUD PERSONERIA JURIDICA 

11 OTB RAMON G. PRADA PERSONERIA JURIDICA 

12 OTB VILLA PROVIDENCIA SUD PERSONERIA JURIDICA 

13 OTB AVAROA CENTRAL PERSONERIA JURIDICA 

14 OTB JUNTA VECINAL BARRIO SANTO 

DOMIGO 

PERSONERIA JURIDICA 

15 OTB URB. SANTO DOMINGO PERSONERIA JURIDICA 

16 OTB MARTIN CARDENAS NORTE PERSONERIA JURIDICA 

17 OTB PATATA OLLERIA PERSONERIA JURIDICA 

18 OTB PATATA FINAL CHUQUISACA PERSONERIA JURIDICA 

19 OTB LIBERTAD SAPENCO PERSONERIA JURIDICA 

JUNTAS VECINALES  

20 JUNTA VECINAL URB. URKUPIÑA PERSONERIA JURIDICA 

21 JUNTA VECINAL MAGISTERIO 93 PERSONERIA JURIDICA 

22 JUNTA VECINAL COTA SUD PERSONERIA JURIDICA 

23 JUNTA VECINAL SIGLO XX VILLA 

ESTEFANIA 

PERSONERIA JURIDICA 

24 JUNTA VECINAL COTA OESTE PERSONERIA JURIDICA 

25 JUNTA VECINAL VILLA EXALTACION PERSONERIA JURIDICA 

26 JUNTA VECINAL OTB DEMETRIO 

CANELAS 

PERSONERIA JURIDICA 

27 JUNTA VECINAL PILAPATA PERSONERIA JURIDICA 

28 JUNTA VECINAL 27 DE MAYO PERSONERIA JURIDICA 

29 JUNTA VECINAL AGRARIA SAPENCO PERSONERIA JURIDICA 

30 JUNTA VECINAL MIRANDA  PERSONERIA JURIDICA 

                Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo - Sub Alcaldía 3, 2022 
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CUADRO N°6: NOMINA DE ORGANIZACIONES SOCIALES DEL DISTRITO 4 
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4 

Nº ORGANIZACIONES SOCIALES BASE LEGAL  

ORGANIZACIONES TERRITORIALES DE BASE 

1 OTB SAN FRANSISCO JAVIER PERSONERIA JURIDICA 

2 OTB LA GLORIETA PERSONERIA JURIDICA 

3 OTB SANTA RITA PERSONERIA JURIDICA 

4 OTB MARTIN CARDENAS PERSONERIA JURIDICA 

5 OTB CHULLA JAYATA PERSONERIA JURIDICA 

6 OTB VILLA ESMERALDA PAUCARPATA 

ZONA SUD 

PERSONERIA JURIDICA 

7 OTB COMUNIDAD IRONCOLLO NORTE PERSONERIA JURIDICA 

8 OTB  COMUNIDAD SANTA ROSA PERSONERIA JURIDICA 

9 OTB HUACHIRANCHO PERSONERIA JURIDICA 

10 OTB  14 DE SEPTIEMBRE PERSONERIA JURIDICA 

11 OTB  BARRIO LITORAL PERSONERIA JURIDICA 

12 OTB   J.V. TUNARI PERSONERIA JURIDICA 

13 OTB BARRIO MILLUNI PERSONERIA JURIDICA 

14 OTB CHOJÑACOLLO NORTE PERSONERIA JURIDICA 

15 OTB J.V. 16 DE JULIO PERSONERIA JURIDICA 

16 OTB  VILLA DOLORES PERSONERIA JURIDICA 

17 OTB ZENTENO PERSONERIA JURIDICA 

18 OTB URBANIZACION SAN JUAN PERSONERIA JURIDICA 

19 OTB CHULLA QUILLACOLLO CON ORDENANZA MUNICIPAL  

JUNTAS VECINALES 

20 JUNTA VECINAL   TACATA PURGATORIO PERSONERIA JURIDICA 

21 JUNTA VECINAL  VILLA AURORA PERSONERIA JURIDICA 

22 JUNTA VECINAL  FABRIL ESMERALDA PERSONERIA JURIDICA 

23 JUNTA VECINAL  MAX FERNANDEZ PERSONERIA JURIDICA 

24 JUNTA VECINAL  CALLE ALAMO PERSONERIA JURIDICA 

25 JUNTA VECINAL  VILLA ESMERALDA NOR 

OESTE CENTRAL ILLATACO   

PERSONERIA JURIDICA 

26 JUNTA VECINAL  ILLATACU SUD PERSONERIA JURIDICA 

27 JUNTA VECINAL  PAUCARPATA PERSONERIA JURIDICA 

28 JUNTA VECINAL  TACATA NORTE PERSONERIA JURIDICA 

29 JUNTA VECINAL  IRONCOLLO CENTRAL PERSONERIA JURIDICA  

30 JUNTA VECINAL  IRONCOLLO PERSONERIA JURIDICA 

31 JUNTA VECINAL  BARRIO NUEVO PERSONERIA JURIDICA 

32 JUNTA VECINAL  23 DE MARZO PERSONERIA JURIDICA 

33 JUNTA VECINAL  VILLA SAN JUAN PERSONERIA JURIDICA 

34 JUNTA VECINAL  UNION MATENDA 

CHOCOPIÑA MATENDA 

PERSONERIA JURIDICA 

COMUNIDADES  

35 COMUNIDAD ILLATACO PERSONERIA JURIDICA 

36 COMUNIDAD AGRICOLA VILLA 

ESMERALDA CENTRAL 

PERSONERIA JURIDICA 

                   Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo - Sub Alcaldía 4, 2022 
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CUADRO N°7: NOMINA DE ORGANIZACIONES SOCIALES DEL DISTRITO 5 
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5 

Nº ORGANIZACIONES 

SOCIALES 

BASE LEGAL 

ORGANIZACIONES TERRITORIALES DE BASE 

1 OTB PLAN 50 PERSONERIA JURIDICA 

2 OTB PIÑAMI GRANDE PERSONERIA JURIDICA 

3 OTB VILLA MARIA  PERSONERIA JURIDICA 

4 OTB BUGANVILLAS Y 

ANEXOS  

PERSONERIA JURIDICA 

5 OTB LIBERTAD PERSONERIA JURIDICA 

6 OTB FESTRATEV PERSONERIA JURIDICA 

7 OTB JARDIN PERSONERIA JURIDICA 

8 OTB KAMI PERSONERIA JURIDICA 

9 OTB COMUNIDAD 

CAMPESINA  

PERSONERIA JURIDICA 

10 OTB QUECHISLA  PERSONERIA JURIDICA 

11 OTB SAAVEDRA NORTE  PERSONERIA JURIDICA 

JUNTAS VECINALES  

12 JUNTA VECINAL ASSANA  PERSONERIA JURIDICA 

13 JUNTA VECINAL CARLOS 

PEÑA  

PERSONERIA JURIDICA 

14 JUNTA VECINAL COLQUIRI  PERSONERIA JURIDICA 

15 JUNTA VECINAL CATAVI PERSONERIA JURIDICA 

16 JUNTA VECINAL LA 

CAMPIÑA I 

PERSONERIA JURIDICA 

17 JUNTA VECINAL LA 

CAMPIÑA II 

PERSONERIA JURIDICA 

18 JUNTA VECINAL SIGLO XX PERSONERIA JURIDICA 

19 JUNTA VECINAL VILLA 

BONITA  

PERSONERIA JURIDICA 

20 JUNTA VECINAL 6 DE 

AGOSTO 

PERSONERIA JURIDICA 

21 JUNTA VECINAL LOS 

GERANIOS Y ANEXOS 

PERSONERIA JURIDICA 

22 JUNTA VECINAL 

EUCALIPTOS 

PERSONERIA JURIDICA 

23 JUNTA VECINAL HANSA 

CARACHIPAMPA  

PERSONERIA JURIDICA 

24 JUNTA VECINAL 

POCPOCOLLO 

PERSONERIA JURIDICA 

25 JUNTA VECINAL SECTOR 

QUIMBOL  

PERSONERIA JURIDICA 

                Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo - Sub Alcaldía 5,  2022 
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CUADRO N°8: NOMINA DE ORGANIZACIONES SOCIALES DEL DISTRITO 6 

 

 

 

 

 

D 

I 

S 

T 

R 

I 

T 

O 

 

6 

Nº ORGANIZACIONES SOCIALES BASE LEGAL 

ORGANIZACIONES TERRITORIALES DE BASE 

1 OTB 7 DE MAYO PERSONERIA JURIDICA 

 

SINDICATOS AGRARIOS  

2 SINDICATO AGRARIO CENTRAL 

COTAPACHI 

PERSONERIA JURIDICA 

3 SINDICATO AGRARIO ENCAÑADA 

COTAPACHI 

PERSONERIA JURIDICA 

4 SINDICATO AGRARIO 

CHANKAPATA COTAPACHI 

PERSONERIA JURIDICA 

5 SINDICATO AGRARIO JAUHINTIRI  

COTAPACHI 

PERSONERIA JURIDICA 

6 SINDICATO AGRARIO TIQUIRANI 

COTAPACHI 

PERSONERIA JURIDICA 

7 SINDICATO AGRARIO GRINGO 

RANCHO COTAPACHI 

PERSONERIA JURIDICA 

8 SINDICATO AGRARIO MONTE 

MOGO COTAPACHI 

PERSONERIA JURIDICA 

9 SINDICATO AGRARIO BRASIL 

COTAPACHI 

PERSONERIA JURIDICA 

10 SINDICATO AGRARIO LINDE 

COTAPACHI 

PERSONERIA JURIDICA 

JUNTAS VECINALES   

11 JUNTA VECINAL VILLA URKUPIÑA PERSONERIA JURIDICA 

12 JUNTA VECINAL ALTO 

COTAPACHI 

PERSONERIA JURIDICA 

13 JUNTA VECINAL  VILLA MERCADO PERSONERIA JURIDICA 

14 JUNTA VECINAL  BERENGUELA PERSONERIA JURIDICA 

15 JUNTA VECINAL COLQUIRI PERSONERIA JURIDICA 

16 JUNTA VECINAL LLANOS PERSONERIA JURIDICA 

17 JUNTA VECINAL VARGAS PERSONERIA JURIDICA 

18 JUNTA VECINAL  CERRO COTA PERSONERIA JURIDICA 

19 JUNTA VECINAL FLOR DE VALLE PERSONERIA JURIDICA 

20 JUNTA VECINAL VILLA 

CONCORDIA 

PERSONERIA JURIDICA 

21 JUNTA VECINAL PARAÍSO PERSONERIA JURIDICA 

22 JUNTA VECINAL VILLA GREMIAL PERSONERIA JURIDICA 

23 JUNTA VECINAL BENANCIO 

MERCADO  

PERSONERIA JURIDICA 

MANCOMUNIDAD  

24 MANCOMUNIDAD FORTALEZA PERSONERIA JURIDICA 

                    Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo - Sub Alcaldía 6, 2022 
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CUADRO N°9: NOMINA DE ORGANIZACIONES SOCIALES DEL DISTRITO 7 
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I 
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7 

Nº ORGANIZACIONES SOCIALES BASE LEGAL 

AGRARIOS Y COMUNIDADES    

1 SINDICATO AGRARIO POTRERO CON PERSONERIA JURIDICA 

2 SINDICATO AGRARIO FALSURI CON PERSONERIA JURIDICA 

3 SINDICATO AGRARIO BELLA 

VISTA 

CON PERSONERIA JURIDICA 

4 COMUNIDAD CAMPESINA TAMBO CON PERSONERIA JURIDICA 

5 SINDICATO AGRARIO SAN 

MIGUEL 

CON PERSONERIA JURIDICA 

6 JANKO CALA CON PERSONERIA JURIDICA 

7 SINDICATO AGRARIO MARQUINA CON PERSONERIA JURIDICA 

8 SEJA PATA CON PERSONERIA JURIDICA 

9 VILLA PUCARA CON PERSONERIA JURIDICA 

10 COMUNIDAD CAMPESINA 

PUCARA 

CON PERSONERIA JURIDICA 

11 COMUNIDAD AGRARIA MORON CON PERSONERIA JURIDICA 

JUNTAS VECINALES  

12 JUNTA VECINAL OTB PRIMAVERA CON PERSONERIA JURIDICA 

13 JUNTA VECINAL EL PROGRESO CON PERSONERIA JURIDICA 

14 JUNTA VECINAL SAN RAFAEL CON PERSONERIA JURIDICA 

15 JUNTA VECINAL PAMPA GRANDE CON PERSONERIA JURIDICA 

16 JUNTA VECINAL EL DORADO CON PERSONERIA JURIDICA 

17 JUNTA VECINAL VILLA PUCARA CON PERSONERIA JURIDICA 

18 JUNTA VECINAL PLAYA VERDE II CON PERSONERIA JURIDICA 

19 JUNTA VECINAL PLAYA VERDE 

GRANDE 

CON PERSONERIA JURIDICA 

20 JUNTA VECINAL MOROCOLLO II CON PERSONERIA JURIDICA 

21 JUTA VECINAL LOMAS II CON PERSONERIA JURIDICA 

22 JUNTA VECINAL I Y II CON PERSONERIA JURIDICA 

23 JUNTA VECINAL HUERTOS 

FAMILIARES 

CON PERSONERIA JURIDICA 

24 JUNTA VECINAL PARAÍSO CON PERSONERIA JURIDICA 

25 JUNTA VECINAL BELEN CON PERSONERIA JURIDICA 

26 JUNTA VECINAL POZO RANCHO 

LIBRES 

CON PERSONERIA JURIDICA 

27 JUNTA VECINAL PINAINILLO CON PERSONERIA JURIDICA 

MANCOMUNIDADES  

28 PINOS CON PERSONERIA JURIDICA 

29 9 DE ABRIL CON PERSONERIA JURIDICA 

30 POZO RANCHO LIBRES CON PERSONERIA JURIDICA 

31 OTB 21 DE SEPTIEMBRE CON PERSONERIA JURIDICA 

32 PARAÍSO CON PERSONERIA JURIDICA 

               Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo - Sub Alcaldía 7, 2022 
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CUADRO N°10: NOMINA DE ORGANIZACIONES SOCIALES DEL DISTRITO 8 

 
 

 

 

 

 

 

D 

I 
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8 

Nº ORGANIZACIONES SOCIALES BASE LEGAL 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DE 

BASE 

PERSONERIA JURIDICA 

1 OTB NUEVO AMANECER  PERSONERIA JURIDICA 

2 OTB JUAN DEL VALLE PERSONERIA JURIDICA 

3 OTB KHORAPATA PERSONERIA JURIDICA 

4 OTB ARANZAYA SUD PERSONERIA JURIDICA 

5 OTB APOTE NORTE  PERSONERIA JURIDICA 

6 OTB  CHOJÑACOLLO PERSONERIA JURIDICA 

JUNTA VECINAL 

7 JUNTA VECINAL ARANZAYA  PERSONERIA JURIDICA 

8 JUNTA VECINAL URINZAYA 

NORTE 

PERSONERIA JURIDICA 

9 JUNTA VECINAL URINZAYA PERSONERIA JURIDICA 

10 JUNTA VECINAL FRANZ BARRIOS PERSONERIA JURIDICA 

11 JUNTA VECINAL SAN MIGUEL PERSONERIA JURIDICA 

COMUNIDAD 

15 COMUNIDAD CAMPESINA 

PANDOJA 

PERSONERIA JURIDICA 

16 COMUNIDAD JOVE RANCHO   PERSONERIA JURIDICA 

17 COMUNIDAD CAMPESINA PIHUSI PERSONERIA JURIDICA 

18 COMUNIDAD DE MOLLE MOLLE PERSONERIA JURIDICA 

19 COMUNIDAD MOSOJ RANCHO PERSONERIA JURIDICA 

20 COMUNIDAD DE OKOSURO PERSONERIA JURIDICA 

21 COMUNIDAD DE CHOCAYA PERSONERIA JURIDICA 

22 COMUNIDAD LLAUKENQUIRI PERSONERIA JURIDICA 

23 COMUNIDAD  PAMPA GRANDE PERSONERIA JURIDICA 

24 COMUNIDAD CAMPESINA SAN 

JOSE O. TOTORCAGUA 

PERSONERIA JURIDICA 

               Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo - Sub Alcaldía 8, 2022 
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CUADRO N°11: NOMINA DE ORGANIZACIONES SOCIALES DEL DISTRITO 9 
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9 

Nº ORGANIZACIONES SOCIALES BASE LEGAL 

 

SUB-CENTRAL MISICUNI 

 

 1 MISICUNI PERSONERIA JURIDICA 

 2 UYUNI PERSONERIA JURIDICA 

 3 RIO VERDE PERSONERIA JURIDICA 

 4 AGUADAS PERSONERIA JURIDICA 

 

SUB-CENTRAL CHILLAVI 

 

 5 CHILLAVI PERSONERIA JURIDICA 

 6 CIENEGA PERSONERIA JURIDICA 

 7 PLAYA VERDE PERSONERIA JURIDICA 

 8 CHACO PATA PERSONERIA JURIDICA 

 9 LINKU AGUILANI PERSONERIA JURIDICA 

 

SUB-CENTRAL MONTECUEVA 

 

 10 MONTE CUEVA PERSONERIA JURIDICA 

 11 COLLPANI PERSONERIA JURIDICA 

 12 PATA MONTE CUEVA PERSONERIA JURIDICA 

 

SUB-CENTRAL NORTE MISICUNI 

 

 13 COCHA MAYU PERSONERIA JURIDICA 

 14 VILLA SIVINGANI PERSONERIA JURIDICA 

 

SUB-CENTRAL SUNJANI 

 

 15 SUNJANI PERSONERIA JURIDICA 

 16 VILLA SAN ISIDRO PERSONERIA JURIDICA 

 17 SERKHETA PERSONERIA JURIDICA 

 

SUB-CENTRAL PUTUCUNI 

 

 18 PUTUCUNI PERSONERIA JURIDICA 

 19 PUTUCUNI ALTO PERSONERIA JURIDICA 

 

SUB-CENTRAL LIRIUNI 

 

 20 LIRIUNI PERSONERIA JURIDICA 

 21 KALUYO PERSONERIA JURIDICA 

 22 AJATA PERSONERIA JURIDICA 

 

SUB-CENTRAL PATA PAMPA 

 

 23 PATAPAMPA PIRHUATA PERSONERIA JURIDICA 

 24 CHURITO PERSONERIA JURIDICA 

 25 NORTE  PATAPAMPA PERSONERIA JURIDICA 

 

 INDEPENDIENTES 

 26 LOMA ALTA PERSONERIA JURIDICA 

27 SIKIRI PERSONERIA JURIDICA 

28 CHUSIKIRI PERSONERIA JURIDICA 

29 JALLPA CUEVA PERSONERIA JURIDICA 

30 MISICUNI II PERSONERIA JURIDICA 

               Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo - Sub Alcaldía 9, 2022 
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CUADRO N°12: NOMINA DE ORGANIZACIONES SOCIALES DEL DISTRITO 10 
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1

0 

Nº ORGANIZACIONES SOCIALES BASE LEGAL 

ORGANIZACIONES TERRITORIALES 

DE BASE 

 

1 OTB CEIBO PERSONERIA JURIDICA 

2 OTB URBNIZACION SAAVEDRA  PERSONERIA JURIDICA 

3 OTB KARACHIPAMPA PERSONERIA JURIDICA 

4 

OTB COMUNIDAD IQUIRCOLLO 

ESQUILAN  

PERSONERIA JURIDICA 

5 OTB JUNTA VECINAL FINO PERSONERIA JURIDICA 

6 

OTB JUNTA VECINAL HUAYCULI 

SUD  

PERSONERIA JURIDICA 

JUNTAS VECINALES  

7 

JUNTA VECINAL 12 DE 

OCTUBRE 

PERSONERIA JURIDICA 

8 

JUNTA VECINAL IQUIRCOLLO 

SUD  

PERSONERIA JURIDICA 

9 

JUNTA VECINAL  MORRO 

IQUIRCOLLO  

PERSONERIA JURIDICA 

10 

JUNTA VECINAL NUEVA 

ESPERANZA  

PERSONERIA JURIDICA 

11 JUNTA VECINAL PIÑAMI SUD PERSONERIA JURIDICA 

12 

JUNTA VECINAL 14 DE 

SEPTIEMBRE  

PERSONERIA JURIDICA 

13 

JUNTA DE VECINOS ROCHA 

PEREZ  

PERSONERIA JURIDICA 

14 JUNTA VECINAL CADECA  PERSONERIA JURIDICA 

15 

JUNTA VECINAL ESQUILAN 

CHICO 

PERSONERIA JURIDICA 

16 

JUNTA VECINAL NUEVO 

AMANECER  

PERSONERIA JURIDICA 

17 JUNTA VECINAL LOS OLIVOS  PERSONERIA JURIDICA 

               Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo - Sub Alcaldía 10, 2022 

 

3.5. Población y/o comunidades  

Según el INE en el Censo Nacional de Población y Vivienda de 2012 el Municipio de 

Quillacollo, tenía una población total de 137.182 siendo 66.651 hombres y 70.531 mujeres 

con una tasa de crecimiento anual de 2.14%.   
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CUADRO N°13: NÚMERO DE HABITANTES DEL MUNICIPIO 

DE QUILLACOLLO INE 2012 

MUNICIPIO DE 

QUILLACOLLO 

NUMERO DE 

HABITANTES 

(CNPV - 2012) 

TASA DE 

CRECIMIENTO 

% 

 

Primera Sección 

Quillacollo 

 

 

137.182 Hab. 

 

2.14% 

 

                              Fuente: Elaborado en base a datos INE, 2012. 

 

 

Según proyecciones de población del INE a las gestiones 2016-2020 de acuerdo a 

las tasas de crecimiento intercensal correspondiente para cada año, la población del 

Municipio de Quillacollo está organizada de la siguiente manera 

 

 

CUADRO N°14: NÚMERO DE HABITANTES DEL MUNICIPIO DE 

QUILLACOLLO PROYECCIÓN GESTIÓN (2016-2020) 
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Municipio de 

Quillacollo 

 
154.539 

Hab. 
 
 
 

 
2,46 

  
158.264 

Hab. 
 
 
 

 
2,38 

 
161.972 

Hab. 
 
 
 

 
2,32 

 
165.672 

Hab. 
 
 
 

 
2,26 

 
169.360 

Hab. 
 
 

 

 
2,20 

Fuente: Elaborado en base a INE Proyecciones de Población, según Departamento y Municipio, 

2012-2020. 

 

 

3.6. Caminos (red vial municipal y departamental) 

La red vial ofrece un buen acceso al municipio de Quillacollo, ya que es un eje troncal que 

articula la Región Metropolitana con el resto de los municipios de Cochabamba. 
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Internamente pasando por el eje de la Avenida Meneces o de la Santa Cruz (ambas 

asfaltadas con un perfil de vía ancho), la zona siempre está ubicada a un máximo de unos 10 

km de la Avenida Blanco Galindo (eje La Paz-Santa Cruz). Además, se ha desarrollado toda 

una oferta de transporte público (microbuses, trufis y taxis) que permite acceder hasta la 

extremidad norte del valle en condiciones favorables. Así entre las características de la red 

vial y la oferta de servicios de transporte, los tiempos de acceso son reducidos, generando 

un intenso tráfico vehicular entre el área urbana y el eje troncal. Por lo tanto, ahora se trata 

más bien de una periferia integrada, tanto a escala municipal, como del área metropolitana 

de Cochabamba. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

44 
 

MAPA N°3: RED VIAL MUNICIPAL Y DEPARTAMENTAL 

 

Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo, Dirección Ordenamiento Territorial y Límites, 2022. 
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3.7.  Límites con otras ETAS  

La información de los límites del Municipio de Quillacollo, es actualmente trabajada con el 

Gobierno Autónomo Departamental de Cochabamba y el proceso de delimitación de 

Unidades Territoriales Ley 339. 

¶ Al Norte con los municipios de Cocapata y Tiquipaya. 

¶ Al Este con los municipios de Colcapirhua y Tiquipaya. 

¶ Al Oeste con los municipios de Vinto y Morochata. 

¶ Al Sur con los municipios de Cochabamba, Sipe Sipe  

Los límites se expresan a través del siguiente mapa: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

file:///D:/TRABAJO/QUILLACOLLO/6%20PTDI%20QUILLACOLLO/para%20pasar%20y%20armar/ptdi%20(Reparado).docx%23_Toc102946849
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MAPA N°4: LIMITES CON OTROS MUNICIPIOS 

              Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo, Dirección Ordenamiento Territorial y Límites,                     
2022. 
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4. DENOMINACIÓN DEL PTDI  

PLAN TERRITORIAL DE DESARROLLO INTEGRAL PARA VIVIR BIEN DEL MUNICIPIO 

DE QUILLACOLLO 2021-2025. 

5. MAPEO DE ACTORES  

En base a criterio dentro las competencias que se le atribuyen al Municipio de Quillacollo, se 

identifican los siguientes actores, descritos en el cuadro: 

CUADRO N°15: MAPEO DE ACTORES 

TIPO DE 
ACTOR 

 

ACTOR ASPECTOS EN LOS QUE SE 
INVOLUCRA 

 

Actores 

Sociales  

 

Representantes de los 10  Distritos 

del municipio : 

Á OTBs del municipio 

Á Juntas vecinales 

 

 

Las organizaciones territoriales de base 

OTBs y Juntas Vecinales  de los 

diferentes distritos del municipio a través 

de sus representantes  tienen un enlace 

directo con el GAMQ, al representar a la 

población en general del municipio, 

haciendo conocer sus necesidades y 

demandas, como respuesta las acciones 

que se manifiestan en actividades, obras 

y proyectos.  

 

 

Actores 

sociales  

 

Organizaciones campesinas 

Á Central campesina 

Á Subcentrales campesinas 

Á Sindicatos Agrarios  

 

En la zona de los Distritos 7, 8 y 9, las 

comunidades se organizan en sindicatos 

campesinos y agrarios,  cuya 

organización compone las subcentrales y 

centrales campesinas. 

Diferentes acciones, obras, proyectos 

que realizan estas comunidades como 

caminos y otros de índole urbanística 

social. 
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Actores 

Sociales  

 

Á Mujeres de Quillacollo Gilda 

Navarro. 

Á Coordinadora Departamental 

Red ï ADA. 

Á IFFI. 

Á Plataforma de Mujeres. 

Á Organizaciones de Mujeres 

Fddo. 8 de Julio de 2008. 

Á Federación de Comerciantes. 

Á Organizaciones de Mujeres 

Productoras y 

Emprendedoras. 

Á Juntas Escolares REP. A 

nivel municipal. 

Á Representantes de Adulto 

Mayor. 

Á Representantes de 

Discapacidad 

Á Club Gente Grande. 

Á RED tú decides. 

Á CIES. 

Á REP. Comité Niño, niña y 

Adolescentes. 

Á Promotoras Comunitarias. 

Á Bartolinas Quillacollo. 

Á Federaciones de Transporte 

delegadas mujeres. 

Á Comité Cívico. 

Á Dra. Sonia Zabala. 

Á Asociación Florida. 

Á Concejo de Salud de 

Quillacollo. 

Á Asociación de Comerciantes 

Minoristas en Productos 

Varios. Juan XXIII Fun. VII 

1989, Quillacollo. 

 

 

Estas organizaciones sociales se 

involucran a través de las secretarias del 

GAMQ, mediante planes y programas 

que vienen desde el nivel central, 

departamental y municipal. 
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Actores 

Sociales  

 

Asentamientos irregulares o 

ilegales  

 

El crecimiento urbano tiene como uno de 

sus principales protagonistas grupos de 

personas organizadas denominados 

com¼nmente como ñloteadoresò, que de 

forma organizada realizan asentamientos 

ilegales o irregulares y mediante 

diferentes mecanismos de presión 

consolidan estos, llegando en muchos 

casos incluso a legalizarlos. Constituyen 

asentamientos ilegales o irregulares por 

realizarse en zonas no consideradas 

como urbanizables. Destacan para esta 

línea estratégica los asentamientos 

sobre la cota 2 700 en Cordillera Tunari. 

 

 

Actores 

institucionales 

 

Ministerios e instancias 

gubernamentales 

Á Ministerios de Educación, 

Salud, Obras públicas,  Medio 

Ambiente y Agua y otros.  

Á ABC, SEDES, SEDEGES 

Programas de inversión y 

entidades que ejecutan estas. 

Gobierno Departamental de 

Cochabamba. 

 

 

Otras entidades (Educación, Salud, 

Obras Públicas, caminos)  tienen 

relación con diferentes necesidades 

planteadas por la población del municipio 

de Quillacollo.  

Necesidades que en ocasiones son 

argumentos y/o justificativos para 

reclamos negociaciones y que en 

ocasiones se convierten en proyectos 

con ciertos impactos. 

Institucional 

público  

Á Municipio 

Á Concejos Municipales 

 

El municipio tiene competencias en 

ordenamiento territorial, así como en 

equipamiento y servicios en múltiples 

sectores. 

  

 

Institucional 

público 

 

Empresas públicas 

Á Misicuni 

 

 

Empresa encargada de la 

implementación del proyecto múltiple 

Misicuni, proyecto que se convertirá en la 

principal fuente de abastecimiento de 

agua potable (y riego) para  municipios 

del Departamento incluido el municipio 

de Quillacollo.  
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Institucional 

público 

 

Sistemas de agua potable del 

municipio. 

Á Cooperativas 

Á Sistemas de agua (Comités, 

Asociaciones) 

Á OTBs 

Á EMPAQ 

 

 

Las Entidades Prestadoras de Servicios 

de Agua Potable y Alcantarillado 

Sanitario (EPSA) en el municipio de 

Quillacollo es EMAPAQ, existen también 

diferentes formas organizativas: 

cooperativas, comités, asociaciones, 

juntas vecinales, OTBs, que son 

gestionadas por los propios usuarios 

organizados en algunas de las formas 

antes mencionadas. Algunas de estas 

formas organizativas son exclusivamente 

para la gestión del agua para consumo 

doméstico (Cooperativa, Comité, 

Asociación) y otras realizan otras 

funciones vinculadas a la gestión de 

obras y proyectos (OTB, Junta vecinal) 

Las Entidades Prestadoras de Servicios 

de Agua Potable y Alcantarillado 

Sanitario (EPSA) si bien tienen en su 

mayoría fuentes subterráneas de agua 

su recarga depende de la parte alta de 

las cuencas. Los grandes sistemas de 

agua en volumen y en número de 

usuarios tienen fuentes superficiales en 

parte alta de la cuenca, siendo el más 

destacado Misicuni.  

Fuente: Elaboración Propia (Comisión Técnica del PTDI del Municipio de Quillacollo 2021-2025) 

6. ENFOQUE POLÍTICO 

En el marco de la Ley del Sistema de Planificación Integral del Estado SPIE, para la 

planificación del desarrollo integral del municipio de Quillacollo  en el marco de Vivir Bien. 

Con un proceso continuo de generación e implementación de medidas y acciones sociales, 

comunitarias, ciudadanas y de gestión pública. 

El enfoque pol²tico del Municipio de Quillacollo tiene como horizonte ser de ñModelo de 

Desarrollo Social Urbano Rural en Convivencia y Armonía con la Madre Tierra para el Vivir 
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Bienò, con la transformación integral, estableciendo principios y directrices de la gestión 

pública municipal, accesible a los ciudadanos,  con participación ciudadana e inclusiva, que 

promueva el desarrollo económico social del municipio, manteniendo como ejes principales 

el desarrollo humano, la familia y las personas, en armonía con el medio ambiente con 

espacios de recreación y esparcimiento adecuados y entornos seguros; fortaleciéndonos 

como la tierra de la integración nacional.  

Garantizando los servicios, el ordenamiento vial y del uso territorial, asegurando  la 

conservación ambiental y la protección de nuestros recursos naturales. Como municipio ser 

promotor de primera línea para la coordinación con otras instituciones del gobierno 

departamental y nacional, para la promoción y atracción de nuevas inversiones, proyectos, 

apoyo al comercio, fortalecimiento de la actividad turística, generación de empleo, acceso a 

programas de bienestar social, con acceso a la educación, la prevención de la violencia 

familiar y lucha contra la inseguridad ciudadana. 

El plan de gobierno municipal para el periodo 2021 ï 2025, se basa en los siguientes 

ámbitos o ejes de acción, las mismas se enuncian a continuación: 

1. SALUD 

Respecto a la salud, nuestras propuestas estarán orientadas a trabajar de acuerdo a 

nuestras competencias específicas y concurrentes en beneficio de fortalecer y garantizar la 

salud pública para toda la ciudadanía en su conjunto del municipio de Quillacollo. 

a. Objetivos 

Garantizar la atención y servicios de salud eficientes, con calidad, calidez de atención y al 

alcance de todos los ciudadanos del municipio de Quillacollo. 
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b. Propuestas 

ü Gestionar con el nivel central la Construcción de 1 hospital de 3er. Nivel. 

ü Construcción de 2 hospitales de 2do. nivel en los distritos más poblados del municipio 

ü Gestionar la mayor cantidad de Ítems para los médicos de especialidad y medicina 

interna, para la atención de los pacientes en los diferentes hospitales. 

ü Apoyar los centros de salud con equipamiento, insumos personales, entre otros 

requerimientos que operan en los diferentes distritos. 

ü Dotar de equipamiento, materiales, insumos al personal del hospital Benigno 

Sánchez. 

ü Realizar, apoyar y gestionar actividades que promuevan la alimentación saludable y 

la actividad física de todos los miembros de la familia en los diferentes distritos. 

2. EDUCACIÓN Y DEPORTE 

a. Objetivos 

Garantizar el acceso a programas de apoyo y acceso a la educación y práctica deportiva, de 

esta manera combatir a la deserción estudiantil y el desvió de los jóvenes a otros hábitos que 

no son saludables para la juventud. El acceso a servicios educativos y práctica deportiva de 

alta calidades un pilar para lograr las oportunidades de desarrollo social y económico. 

b. Propuestas 

EN EDUCACIÓN: 

ü Construcción de una (1) Unidad Educativa Técnico humanístico moderno y modelo en 

el municipio. 
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ü Gestionar la descentralización de la UMSS (en los ambientes de Ex Cochi facultad de 

Veterinaria) con 5 carreras técnicas, de esta manera descentralizar la UMSS y 

brindara mayores oportunidades al estudiantado de Quillacollo y el Valle Bajo y zona 

Andina de Cochabamba. 

ü Realizar el mantenimiento, equipamiento, adecuado y oportuno a todas las que tenga 

tuición el GAM.  

ü Garantizar el desayuno escolar nutritivo y con procesos transparentes. 

ü Promover un programa municipal de ayuda solidaria becas para niños (as) y jóvenes 

estudiantes de escasos recursos. 

ü Impulsar programas de prevención y combate de la deserción estudiantil, en conjunto 

con los colegios y escuelas del municipio. 

ü Trabajar en conjunto con la Dirección Distrital de Educación para la ampliación, 

remodelación o construcción de los centros educativos de los diferentes distritos que 

así lo requieran. 

ü Fomentar las escuelas y colegios nocturnos en distritos donde no existan, para que 

sirvan como elemento de desarrollo social y económico. 

ü Evaluar en conjunto con la Dirección de Educación los programas que actualmente se 

ejecutan, con el fin de validar su alineación con las actividades económicas de la 

zona, actuales y las que se vayan incorporando. 

EN DEPORTE: 

ü Construcción del Coliseo Multifuncional Max Fernández, moderna, con sistema de 

parqueo subterraneo y que cumpla con las características técnicas de la federación 

de Basquet y Futsal de Bolivia. 
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ü Construcción de las graderías Norte y Sud del Estadium municipal de futbol. Así 

como la remodelación del mismo que cumpla con las características reglamentarias 

para partidos oficiales de torneo nacional e internacional 

ü Construcción de un Coliseo Multifuncional en el Distrito 8 de Quillacollo. 

ü Creación de escuelas deportivas en diferentes disciplinas, en todos los distritos del 

municipio de Quillacollo. 

3. SANEAMIENTO BÁSICO 

a. Objetivos 

Mejorar las condiciones de vida de toda la población de Quillacollo con la preservación de las 

condiciones sanitarias óptimas de: Fuentes y sistemas de abastecimiento de agua para uso y 

consumo humano. Disposición sanitaria de excrementos y orina, ya sean en letrinas o baños. 

Manejo sanitario de los residuos sólidos, conocidos como basura. 

b. Propuestas 

ü Construcción de 1 planta de tratamiento de aguas residuales modelo, que cumpla con 

los parámetros permisibles para su descarga enmarcado en la Reglamento de 

Contaminación Hídrica de acuerdo a la Ley 1333 del Medio ambiente en todo el área 

urbana del municipio de Quillacollo 

ü Ampliación y reconstrucción del sistema de Alcantarillado y planta de tratamiento en 

el distrito 8 El Paso. 

ü Construcción de 2 tanques de almacenamiento y red de conducción para el 

aprovechamiento del agua de Missicuni, para el abastecimiento de agua potable para 

zona, norte, zona central y zona Sud de Quillacollo. (Águila Rancho y Chocalla). 
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ü Cambio del sistema de alcantarillado, de acuerdo al crecimiento poblacional. 

ü Construcción de un Complejo de Tratamiento de Residuos Sólidos, enmarcado bajo 

la normativa ambiental de la ley 755 de Gestión Integral de Residuos, en predios de 

del Ministerio de Defensa Civil (ejercito) en Cotapachi. 

4. INFRAESTRUCTURA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

a. Objetivos 

ü Contribuir con el desarrollo social y económico de los diferentes distritos del municipio 

acorde a las potencialidades de cada sector. 

ü Establecimiento de políticas y reglas claras, controles eficientes y una finalización 

continua y responsable de las obras que se desarrollen en el municipio. 

ü Promover la participación ciudadana en los procesos de fiscalización y definición de 

obras y proyectos. 

b. Propuestas 

ü Construcción de un (1) paso de desnivel de aproximadamente 950 metros lineales de 

largo en la Av. Integración (que viene de Este a Oeste ï rotonda Antofagasta a 

rotando Nélida de Guerra), para descongestionar el flujo vehicular. Con todas las 

características arquitectónicas referente a la virgen de Urkupiña. La misma que 

servirá como un paseo peatonal, mirador, para que disfrute la población Quillacolleña, 

Cochabambina y todos los turistas que nos visitan. 

ü Construcción de una Estatua de la Virgen de Urkupiña en el pasaje de Urkupiña (lado 

del teatro), para que se apreciada desde el mirador (paso de desnivel Av. Integración) 

por todos los visitantes y turistas. 



 
 

56 
 

ü Construcción de dos (2) costaneras vehiculares (rio Tacatá y rio Huayculi) para el 

descongestionamiento vehicular de Oeste a Este, con todas las características 

paisajísticas, (que consta de una Av. de doble vía, con áreas y parques verdes 

recreativas para las familias Quillacolleñas). 

ü Construcción de cuatro (4) los desagües pluviales (en la Av. Elías Meneses, Av. 

Oquendo, Av. J. Rossendi, Nélida de Guerra) para una mejor circulación del agua y 

evitar inundaciones y encharcamientos constantes. Construcción del mercado modelo 

(de dos plantas) en la plaza de granos, que permita la descongestión del 

comerciantado y de brindar mayor espacio para otros rubros de comercio. 

ü Construcción de dos (dos) mercados zonales en los distritos de mayor necesidad, 

para evitar el congestionamiento del comerciantado. 

ü Re encarpetado de las principales calles del área central de Quillacollo y vías 

troncales con asfalto flexible. 

ü Promover, gestionare impulsar la construcción de rutas alternas para tráfico pesado, 

interdepartamental. 

ü  Mejorar la condición, mantenimiento y ampliación de la red vial vecinal, mejorando la 

calidad vial para el transito seguro de conductores y peatones. 

ü Revisión y actualización del plan regulador actual. 

ü Realización de planes distritales de ordenamiento territorial. 

ü Redoblar los esfuerzos para la conservación de las áreas protegidas, áreas verdes, y 

de dominio municipal. 

ü Creación de ciclo vías en los distritos más poblados y circuitos turísticos. 

ü Impulsar y facilitar desde el punto de vista de la normativa municipal lo necesario para 

la ampliación de RUTAS de servicio público, para la satisfacción de los vecinos. 
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ü Propiciar la construcción de aceras, puentes peatonales en los lugares de importante 

tránsito peatonal. 

5. DESARROLLO PRODUCTIVO Y MEDIO AMBIENTE 

a. Objetivos 

ü Incrementar y fortalecer la producción agrícola y pecuaria, garantizando los ingresos 

económicos sostenibles a mediano y largo plazo y mejorar sus condiciones sociales a 

través de la generación de empleo y valor agregado en la economía.  

ü Fortalecimiento al sector productivo, con la implementación, mantenimiento y 

mejoramiento de sistemas de riego, caminos, comercialización. 

ü Mejorar la participación del sector privado, municipal y gubernamental en los 

programas de conservación y gestión ambiental. 

ü Lograr el desarrollo económico en armonía con el medio ambiente. 

ü Redoblar los esfuerzos municipales para la conservación de áreas protegidas del 

municipio, mantos acuíferos. 

La protección de los recursos naturales es fundamental para garantizar la sostenibilidad del 

municipio y el bienestar para las generaciones actuales y futuras. Por esta la conservación 

de los recursos hídricos, naturales, manejo adecuado de desechos debe de ser un eje 

fundamental en las políticas del gobierno local. 

b. Propuestas 

ü Construcción de tanques de almacenamiento y red de conducción para el 

aprovechamiento del agua de Missicuni, para abastecimiento de agua para riego en 

todo el sector productivo de Quillacollo. 
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ü Implementar sistemas de riego tecnificado en todo el área productivo de Quillacollo 

optimizando el recurso hídrico. 

ü Fomentar las ferias productivas regionales y comunales durante todos los años, tanto 

agrícola, pecuaria y turística. 

ü Fomentar la producción de cultivos in vitro así como los huertos familiares y 

escolares. 

ü Contar con programas de forestación y reforestación en las diferentes cuencas y sub 

cuencas. Así como en el parque Tunari, con la finalidad de sembrar agua y posterior 

cosecha del mismo. 

ü Colocar paneles solares u otros sistemas de ahorro energético en edificios 

municipales. 

ü Mantenimiento adecuado del parque vehicular de la municipalidad para garantizar la 

disminución de gases. 

ü Realizar en centros educativos (escolares y secundaria) programas de educación 

ambiental. 

ü Promover los canales de denuncia, y gestión municipal para la detección y corrección 

de los focos de contaminación de las reservas acuíferas. 

ü Promover un programa municipal de reciclaje, para mejorar el manejo de los 

desechos sólidos y lograr la aplicación de los conceptos de reducir, reutilizar y 

reciclar. 

ü Promover la investigación municipal y en coordinación con instituciones u organismos 

en asuntos de carácter ambiental.  

ü Continuar con el proceso de mejora continua, simplificación de trámites y 

digitalización de procesos, uso de tecnología para reducir el consumo de papel y 

bolsas plásticas. 
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ü Forestación en las orillas de todas las cuencas del municipio. 

ü Construcción de un (1) parque de las familias de aguas danzantes 

6. DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL 

El crecimiento económico del municipio, debe de ir de la mano de un desarrollo social 

mediante la implementación de políticas sociales y programas realistas que permitan cerrar 

brechas y generando oportunidades de progreso y bienestar. el gobierno municipal debe de 

liderar con efectividad y convertirse en puntos de encuentro y de trabajo de todos las 

entidades gubernamentales para impulsar el bienestar de las familias más necesitadas con 

iniciativas que contribuyan a mejorar las condiciones de vivienda, combate a la pobreza, 

servicios de salud, prevención de situaciones de riesgo y vulnerabilidad en general. 

ü Garantizar acceso a una vivienda digna a los ciudadanos del municipio, mediante el 

apoyo a los diferentes programas del Gobierno y la correcta administración de 

políticas sociales y económicas. 

ü Lograr que la municipalidad sea un organismo facilitador, de coordinación y apoyo de 

los programas e instituciones que velan por temas de vivienda. 

ü La municipalidad debe de buscar el crecimiento de la sociedad de manera integral, 

apoyando con programas a cada individuo que la conforma, por lo tanto se debe de 

buscar que sean atendidas las necesidades de la población en general niñez, 

juventud, madres adolescentes, Madres jefas de hogar, adultos mayores, indigentes, 

etc. 

ü Trabajar en el crecimiento y apoyo social, económico, emocional de los ciudadanos 

del municipio. 

 



 
 

60 
 

b. Propuestas 

ü Coordinar con el Ministerio de Vivienda, Agencia de Vivienda Estatal, para garantizar 

que las familias vulnerables tengan un techo. 

ü Brindar los servicios básicos a los pobladores del municipio 

ü Establecer un programa claro de Desarrollo de Vivienda digan con recursos 

municipales, este programa estará a cargo del departamento de planificación y 

evaluación municipal. 

ü Desarrollar una oficina en la municipalidad que apoye en la asesoría, capacitación y 

acompañamiento para obtener información y realizar los trámites necesarios para 

acceder a bonos de vivienda. 

ü Fortalecer y relanzar la oficina de gestión comunal y de la mujer como un programa 

de atención integral con un enfoque social, para que sirva como iniciativas de 

prevención y apoyo psicológico en temas como violencia doméstica, embarazo en 

adolescentes, etc. 

ü Trabajar en fortalecer la creación, apertura y operación de los programas de redes de 

cuidado de niños (as). También buscar una ampliación en su horario de atención para 

que sean un apoyo para las mujeres que tienen horario de estudio nocturno.  

ü Promover el apoyo y la gestión de las instituciones u organizaciones que brindan 

atención a los adultos mayores, generando una coordinación con las instituciones de 

gobierno o instituciones no gubernamentales para garantizar la atención digna de 

esta población que se encuentran en situaciones de pobreza, maltrato o abandono. 

ü Promover las iniciativas culturales, deportivas y recreativas que permitan disfrutar de 

una vejez digna donde ya se cuenta una infraestructura para el adulto mayor, se 

realizara el equipamiento y el fortalecimiento del capital humano para las atenciones 

de nuestros ancianos, con integración a la sociedad. 
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ü Brindar un apoyo decidido y cercano con las instituciones, fundaciones y programas 

que velan por la atención, apoyo e inserción a la sociedad de las personas indigentes 

del municipio. 

ü Fortalecer la inversión municipal en la habilitación, mantenimiento y construcción de 

espacios públicos que sirvan como puntos de encuentro familiar, y que promuevan el 

deporte, la recreación sana y el esparcimiento, ejemplos parques, instalaciones 

multiuso, senderos de caminata, etc. 

ü Apoyar a las asociaciones de desarrollo comunal y la gestión municipal para el 

mantenimiento y construcción de los nuevos deportes recreativos de la niñez y la 

juventud, por ejemplo la práctica del patinaje, patineta, ciclismo extremo, mountain 

bike (ciclismo de montaña), etc. 

ü Fomentar y fortalecer los programas, asociaciones, grupos que promuevan el arte, la 

cultura, la música, el deporte y las actividades culturales en general, ya sea en 

espacios abiertos o en las diversas instalaciones del cantón. 

ü Realizar campañas conjuntas con los centros educativos en todos los distritos de 

prevención sexual, prevención del aborto, identificación de violencia doméstica, 

hostigamiento sexual, y drogadicción, con enfoque principal a la niñez y juventud. 

ü Apoyar la mejora y ampliación de los servicios de comedores estudiantiles. 

ü Fortalecer el programa para brindar atención psicológica gratuita adolescentes 

embarazadas, mujeres en riego de violencia doméstica, niños, adolescentes, etc. 

ü Promover las inversiones que sean requeridas para que la infraestructura de orden 

municipal tales como accesos, calles, aceras e instituciones públicas cumplan con los 

requisitos establecidos en la ley 7600 Ley de igualdad de oportunidades. 
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7. SEGURIDAD CIUDADANA 

El Desarrollo Social y económico de los ciudadanos se debe de desarrollar en ambientes 

seguros y tranquilos, mediante planes y acciones que colaboren en la prevención a la 

violencia, la delincuencia y la inseguridad en general. 

a. Objetivos 

ü Implementar acciones preventivas en coordinación con la fuerza pública y comités de 

seguridad Distrital. 

ü Mantener la seguridad y el orden en las actividades que se realicen en el municipio. 

ü Garantizar el orden vial del municipio en coordinación con la Dirección de Tránsito. 

b. Propuestas 

ü Fortalecer la Unidad de Trafico y vialidad Explorar la posibilidad de conformar la 

Policía Municipal y la Policía Municipal de Transito. Que podría ser autofinanciada 

según lo permite la ley de tránsito actual. 

ü Instalación de cámaras se seguridad en los principales puntos de los distritos. 

ü Conformación del CMSC (Centro de Monitoreo Seguridad Ciudadana) que será un 

centro encargado del monitoreo de las cámaras y la coordinación de acciones con la 

fuerza pública, bomberos, cruz roja o las autoridades judiciales. 

ü Fomento y apoyo los programas que colaboran en la creación de comités de 

seguridad 

ü Una gestión constante ante el VICE Ministerio de Seguridad Ciudadana ública para 

gestionar la existencia y efectividad de delegaciones en cada uno de los distritos, así 
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como el aumento de oficiales y recursos para los efectivos destacados en el 

municipio. 

ü Participar en programas de prevención de micro tráfico y otras sustancias nocivas 

para la salud en colegios y escuelas. 

ü Implementación, manteamiento y mejoramiento constante del alumbrado público en 

zonas de alto riesgo y que no cuentan con iluminación. 

8. ADMINISTRACION Y GESTIÓN MUNICIPAL 

Transformar la administración municipal, utilizando la tecnología adecuada para modernizar, 

dinamizar, dar celeridad, optimizar la gestión, buscando una visión general, compartida del 

desarrollo del municipio, con relaciones fluidas y cooperativas entre la Alcaldía, Concejo 

Municipal, Control social, Organizaciones sociales, Educación, Salud, Deportes y otras 

entidades Distritales.  

Utilizando los recursos municipales de una manera eficiente, responsable y compatibles con 

el uso sostenible de los recursos naturales acorde a la normativa legal vigente. 

a) Objetivos 

ü Lograr una administración más eficiente, con una organización ágil, personal 

capacitado, motivado y comprometido. 

ü Asegurar la asignación de los recursos municipales con los principios de igualdad, 

solidaridad y participación ciudadana. 

ü Transparencia y rendición de cuentas en la gestión municipal asegurándose la 

erradicación de la corrupción en toda gestión municipal. 
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ü Implementar trámites, servicios y procesos municipales claros, transparentes y con 

completo apego a los marcos jurídicos y legales. 

b) Propuestas 

ü Se promoverá la Construcción del edificio municipal moderno, sin perder las 

características arquitectónicas del mismo. 

ü Desarrollar una plataforma tecnológica y de acceso web para la simplificación en la 

solicitud y seguimiento de trámites, así como requerimientos comunales, individuales, 

solicitudes de información, denuncias y planteamiento de solución de problemas. 

ü Evaluación continua de los procesos municipales, y la implementación de recursos 

tecnológicos para lograr mejorar la eficiencia mediante la simplificación de los 

trámites la tramitología, reduciendo los costos administrativos y mejorando para la 

satisfacción del usuario. 

ü Fortalecer el departamento de Planificación y Evaluación municipal, mediante la 

capacitación continua de sus funcionarios, mejorando así la ejecución del 

presupuesto municipal y la coordinación con otras entidades (gobierno ï privadas- 

actores sociales) para asegurar la gestión adecuada de las etapas de planificación, 

ejecución y evaluación de los proyectos municipales. 

ü Implementar las oficinas municipales distritales, en los diferentes distritos que se 

considere económica y socialmente factible y necesario. Estas oficinas podrán 

realizar trámites municipales y serán enlace importante adicional entre los 

ciudadanos distritos y la Alcaldía. 

ü Proveer de acceso a internet gratuito en los diferentes centros comunales, unidades 

educativas, plazas, parques, y parques de los distritos. 



 
 

65 
 

9. DESARROLLO ECONOMICO LOCAL 

La municipalidad como gobierno local debe de ejercer un papel predominante en el 

desarrollo económico del municipio, mediante la mejora de las condiciones de competitividad 

con infraestructura de calidad, trámites municipales agiles y claros para la atracción de 

empresas, apoyo y enlace a los comerciantes para la búsqueda de nuevas oportunidades de 

negocio fuera del municipio, y apoyo a las ideas de emprendimiento y pymes del cantón, 

siempre de la mano con el uso sostenible de los recursos naturales. 

a. Objetivos 

ü Mejorar las condiciones de competitividad del municipio para la atracción de nuevas 

empresas, y atracción de inversiones. 

ü Establecer planes locales de fomento de nuevas empresas, apoyo a los 

emprendedores, mujeres trabajadoras. 

ü Facilitar la orientación, capacitación e intermediación de empleo que permita a los 

ciudadanos el acceso a las diferentes ofertas laborales provinciales y del municipio. 

ü Fomentar el desarrollo agropecuario del municipio, siempre de la mano del cuidado 

de los recursos naturales. 

ü Apoyo en el desarrollo del turismo rural, mediante la simplificación y orientación de 

trámites. Buscando nuevos focos de turismo en el municipio. 

ü Aprovechamiento de los recursos de cooperación internacional disponibles. 

ü Simplificación, agilidad y uso de tecnología en los trámites municipales. 

c. Propuestas 
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ü Creación de una oficina municipal que sirva de enlace, coordinación con otros entes 

gubernamentales que promueven el comercio exterior, aplicación de recursos para el 

desarrollo de obras y apoyo al turismo, etc. 

ü Fomentar un programa de asesoría, capacitación y apoyo a las empresas y 

comercios del municipio para lograr ventajas competitivas y aumento de sus canales 

de distribución, ventas, etc. Estos programas funcionaran como incubadoras de 

empresas. 

ü Fortalecer la Oficina de bolsa de empleo municipal, brindando capacitación en temas 

de empleabilidad, acceso a computadoras para acceder a bolsas de empleo vía web 

y una coordinación constante con instituciones privadas y estatales. 

ü Fortalecer los programas que promuevan, capaciten y asesoren las ideas 

emprendedoras entre los jóvenes para aprovechar los conocimientos y herramientas 

generadas por los colegios técnicos. 

ü Programas municipales con políticas locales de apoyo a las mujeres trabajadoras, 

microempresarios, y de incubación de ideas productivas ubicadas en los diferentes 

distritos del municipio. 

ü Promover en conjunto con el ICT (infraestructuras comunes de telecomunicaciones) 

los puntos y proyectos turísticos presentes en los diferentes distritos del municipio. De 

igual forma promover nuevos enfoques de atracción turística por ejemplo Parques 

para la práctica del ciclismo de aventuras, caminatas y cerreras rurales. 

ü Apoyar con capacitación y promoción el desarrollo de artesanías que aprovechen las 

materias primas y elementos naturales presentes en el sector. 

ü Promoción en infraestructura, comercialización de diferentes rubros del municipio 

(artesanos, agropecuarios, etc.) 
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7. DIAGNOSTICO DEL PTDI 

7.1. Evaluación Final del Quinquenio del Primer Ciclo de Planificación  

El diagnóstico de la Evaluación Final del quinquenio del primer ciclo de planificación del 

periodo 2016-2020 del municipio de Quillacollo, se evalúa de acuerdo a la realización de 

acciones conforme a las metas para el cumplimiento de los pilares, para alcanzar el 

horizonte ñPARA VIVIR BIENò, por lo que se tiene: 

CUADRO N°16: RESUMEN DEL PRESUPUESTO PERIODO 2016-2020 

PILAR 

PTDI POA EJECUCIÓN FINANCIERA 

TOTAL, 

PRESUPUESTO 

PROGRAMADO EN 

EL PTDI 

TOTAL, 

PROGRAMADO 

2016-2020 

TOTAL, 

EJECUCIÓN 

2016-2020 

1 Erradicación de la pobreza extrema 65.955.096,27 63.003.421,40 56.521.589,00 

2 Socialización y universalización de 

los servicios básicos con soberanía 

para Vivir Bien. 

221.607.836,99 271.721.144,27 293.721.967,27 

3 Salud, educación y deporte para la 

formación de un ser humano integral. 

356.250.883,08 434.816.702,31 310.041.053,10 

5 Soberanía comunitaria financiera sin 

servilismo al capitalismo financiero 

19.189.747,51 16.520.324,18 16.133.415,25 

6 Soberanía productiva con 

diversificación y desarrollo integral sin 

la dictadura del mercado capitalista. 

28.129.091,92 36.133.607,02 39.529.034,92 

8 Soberanía alimentaria a través de la 

construcción del saber alimentarse 

para Vivir Bien 

24.731.143,00 131.651.632,86 115.768.385,61 

9 Soberanía ambiental con desarrollo 

integral, respetando los derechos de la 

Madre Tierra 

150.069.554,77 142.195.206,93 131.459.303,28 

11 Soberanía y transparencia en la 

gestión pública bajo los principios de 

no robar, no mentir y no ser flojo 

457.854.174,56 565.341.512,42 350.294.560,56 

12 Disfrute y felicidad plena de 

nuestras fiestas, de nuestra música, 

nuestros ríos, nuestra selva, nuestras 

montañas, nuestros nevados, de 

nuestro aire limpio, de nuestros sueños 

11.458.013,06 10.705.580,51 9.320.037,77 

TOTAL 1.335.245.541,16 1.672.089.131,90 1.322.789.346,76 

Fuente: Elaboración Propia (Comisión Técnica del PTDI del Municipio de Quillacollo 2021-2025) 
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En el Pilar 1. Erradicación de la pobreza extrema, con un presupuesto ejecutado en el 

periodo 2016-2020 de 56.521.589,00 de bolivianos, que corresponde al fortalecimiento de 

apoyo integral a personas adultas mayores, atención de niños y niñas adolescentes en 

situación de abandono, garantizando el funcionamiento del refugio municipal para mujeres 

que sufren violencia y equidad de género, correspondiendo a la ejecución de acciones 

planificadas en el mediano plazo para alcanzar las metas para cumplimiento del pilar, con 

una ejecución por debajo de 65.955.096,27 bolivianos monto planificado en el PTDI y por 

debajo de 63.003.421,40 de bolivianos presupuesto programado en el periodo 2016-2020. 

En el  Pilar 2. Socialización y universalización de los servicios básicos con soberanía 

para Vivir Bien, con un presupuesto ejecutado 293.721.967,27 de bolivianos, que 

corresponde al  funcionamiento de servicio de agua potable, contar con un plan maestro de 

agua potable y alcantarillado, incorporación de sistemas de alcantarillado, ampliación del 

sistema de alumbrado vecinal y público, mantenimiento y mejoramiento de la red vial 

municipal, fortalecimiento de recaudaciones consolidando al sistema tributario, 

correspondiendo a la ejecución de acciones planificadas en el mediano plazo para alcanzar 

las metas para cumplimiento del pilar, con una ejecución por encima de 221.607.836,99 

bolivianos monto planificado en el PTDI y mayor de 271.721.144,27 de bolivianos monto 

programado en el periodo 2016-2020.  

Pilar 3. Salud, educación y deporte para la formación de un ser humano integral, con 

un presupuesto ejecutado 310.041.053,10 de bolivianos, que corresponde al funcionamiento 

de la gestión de salud, a la promoción y participación del control social, implementación de 

presupuesto para salud universal para niños, mantenimiento y mejoramiento de hospitales 

centros de salud y consultorios zonales, reducción de la tasa de analfabetismo de personas 

de 15 años para adelante, fortalecimiento de la educación para el desarrollo de la gestión 
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institucional, mantenimiento y equipamiento del sector educación y mantenimiento y 

equipamiento del sector deportivo, correspondiendo a la ejecución de acciones planificadas 

en el mediano plazo para alcanzar las metas para cumplimiento del pilar, con una ejecución 

por debajo de 356.250.883,08 de  bolivianos monto planificado en el PTDI y por debajo de 

434.816.702,31 de bolivianos presupuesto programado en el periodo 2016-2020. 

Pilar 5. Soberanía comunitaria financiera sin servilismo al capitalismo financiero, con 

un presupuesto ejecutado 16.133.415,25 de bolivianos, que corresponde a la dotación de 

material deportivo, indumentaria deportiva y apoyo a la participación de campeonatos y 

desafíos, asignación de presupuesto para el funcionamiento y refacción de los mercados, 

correspondiendo a la ejecución de acciones planificadas en el mediano plazo para alcanzar 

las metas para cumplimiento del pilar, con una ejecución por debajo 19.189.747,51 de 

bolivianos monto planificado en el PTDI y por debajo 16.520.324,18 de bolivianos monto 

programado en el periodo 2016-2020.  

Pilar 6. Soberanía productiva con diversificación y desarrollo integral sin la dictadura 

del mercado capitalista, con un presupuesto ejecutado 39.529.034,92 de bolivianos que 

corresponde al mantenimiento y aseo de centros de abastos y faeneo del ganado en el 

matadero municipal, fortalecimiento y equipamiento  de MYPES con complejos deportivos, 

designación de presupuesto para el potencial turístico, programa de apoyo a la producción 

intensiva agrícola, programas de: agropecuaria y forestación que dinamiza la economía con 

la generación de inversiones en el área rural, pecuario que mejora la genética de las 

especies pecuarias y otros; como también el fomento integral a la producción agrícola 

vinculada al desarrollo de complejos productivos territoriales, correspondiendo a la ejecución 

de acciones planificadas en el mediano plazo para alcanzar las metas para cumplimiento del 

pilar, con una ejecución por encima de 28.129.091,92 bolivianos monto planificado en el 
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PTDI y por encima de 36.133.607,02 de bolivianos monto programado en el periodo 2016-

2020. 

Pilar 8. Soberanía alimentaria a través de la construcción del saber alimentarse para 

Vivir Bien, con un presupuesto ejecutado 115.768.385,61 de bolivianos que corresponde al 

fomento integral a la producción agrícola vinculada al desarrollo de complejos productivos 

territoriales, correspondiendo a la ejecución de acciones planificadas en el mediano plazo 

para alcanzar las metas para cumplimiento del pilar, con una ejecución por encima de 

24.731.143,00 de bolivianos monto planificado en el PTDI y por encima de 131.651.632,86 

de bolivianos monto programado en el periodo 2016-2020. 

Pilar 9. soberanía ambiental con desarrollo integral, respetando los derechos de la 

Madre Tierra, con un presupuesto ejecutado 131.459.303,28 de bolivianos que corresponde 

a la asignación de presupuesto anual para desayuno y almuerzo escolar como alimento 

complementario para reforzar la alimentación y aprendizaje educativo, manejo integral de 

recursos naturales y medio ambiente buscando la sostenibilidad de los recursos naturales y 

la mejora de la calidad ambiental del municipio, así también asignación de presupuesto de: 

funcionamiento de gestión de riesgos y desastres en el municipio, contaminación ambiental, 

para el manejo integral de cuencas relacionado a la  descontaminación del rio rocha, para 

recojo, limpieza y clasificación de basura y capacidad de gestión y manejo integral del medio 

ambiente buscando las sostenibilidad ante los fenómenos climáticos, correspondiendo a la 

ejecución de acciones planificadas en el mediano plazo para alcanzar las metas para 

cumplimiento del pilar, con una ejecución por debajo 150.069.554,77 de bolivianos monto 

planificado en el PTDI y menor de 142.195.206,93 de bolivianos monto programado en el 

periodo 2016-2020. 
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Pilar 11. Soberanía y transparencia en la gestión pública bajo los principios de no 

robar, no mentir y no ser flojo, con un presupuesto ejecutado 350.294.560,56 de 

bolivianos que corresponde al comprender los aspectos del régimen de responsabilidad por 

el servicio público, participación ciudadana a partir de mecanismos de seguimiento, emplear 

un conjunto de principios normas para el logro de objetivos y metas, asignación de 

presupuesto  para: el mantenimiento y equipamiento de las postas policiales,  equipar EPIS y 

policía en general para el resguardo de la seguridad ciudadana, desarrollar y actualizar las 

capacidades técnicas administrativas ejecutivas y operativas de la gestión municipal y 

funcionamiento, correspondiendo a la ejecución de acciones planificadas en el mediano 

plazo para alcanzar las metas para cumplimiento del pilar, con una ejecución por debajo de  

457.854.174,56 de bolivianos monto planificado en el PTDI y por debajo de 565.341.512,42 

de bolivianos monto programado en el periodo 2016-2020. 

Pilar 12. Disfrute y felicidad plena de nuestras fiestas, de nuestra música, nuestros 

ríos, nuestra selva, nuestras montañas, nuestros nevados, de nuestro aire limpio, de 

nuestros sueños, con un y un presupuesto ejecutado 9.320.037,77 de bolivianos, que 

corresponde al desarrollo de actividades descentralizadas con objetivos comunes, logrando 

generar una identidad cultural definida y valorada por sus habitantes, con capacidad de 

gestión y recuperación de sitios históricos y del patrimonio tanto tangible como intangible, 

como también a desarrollar actividades descentralizadas con objetivos comunes, logrando 

generar una identidad cultural definida y valorada por sus habitantes, con capacidad de 

gestión y recuperación de sitios históricos y del patrimonio tanto tangible como intangible, 

correspondiendo a la ejecución de acciones planificadas en el mediano plazo para alcanzar 

las metas para cumplimiento del pilar, con una ejecución por debajo de 11.458.013,06 de 

bolivianos monto planificado en el PTDI y por debajo de 10.705.580,51 de bolivianos monto 

programado en el periodo 2016-2020. 
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7.2. Presupuesto programado PTDI 2016-2020 

Del total de presupuesto programado para la gestión 2016-2020 se tiene el siguiente gráfico 

el cual esta expresado en millones de bolivianos y de mayor a menor en cuanto al monto 

asignado para cada pilar:  

GRAFICO N°1: PRESUPUESTO PROYECTADO DEL QUINQUENIO 2016-2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia (Comisión Técnica del PTDI del Municipio de Quillacollo 2021-2025) 

 

Que el Pilar N° 11 respecto a la Soberanía y transparencia en la gestión pública bajo los 

principios de no robar, no mentir y no ser flojo es el Pilar que más presupuesto asignado 

(34.3%) tiene en el quinquenio 2016-2020, en segundo lugar el Pilar N°3 correspondiente a 

Salud, educación y deporte para la formación de un ser humano integral (26.7%), en tercer 

lugar está el Pilar N° 2 de Socialización y universalización de los servicios básicos con 
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soberanía para Vivir Bien (16.6%) , el Pilar 11, Pilar 3 y Pilar 2 corresponden a un total de 

77.6% del total como se puede ver en el siguiente gráfico:  

GRAFICO N° 2: PRESUPUESTO PROYECTADO EN RELACION A LOS 13 PILARES 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia (Comisión Técnica del PTDI del Municipio de Quillacollo 2021-2025). 

 

7.3. Presupuesto ejecutado PTDI 2016-2020 

En cuanto al presupuesto ejecutado del Quinquenio 2016-2020, respecto a los pilares se 

tiene el siguiente grafico síntesis:  
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GRAFICO N°3: PRESUPUESTO EJECUTADO EN EL PERIODO 2016-2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia (Comisión Técnica del PTDI del Municipio de Quillacollo 2021-2025). 

En el grafico podemos observar que el Pilar 11 respecto a Soberanía y Transparencia con un 

presupuesto ejecutado de 350.294.560,56 Bs (26.5%), el Pilar 3 Salud, educación y deporte 

con un presupuesto ejecutado de 310.041.053,10 Bs (23,4%) y el Pilar 2 respecto a 

Servicios Básicos con un presupuesto ejecutado de 293.721.967,27 Bs (22.2%), los pilares 

mencionados son los que más presupuesto ejecutado tienen en el Quinquenio 2016-2020 , 

los tres pilares sumados tienen un presupuesto ejecutado sumando un 72.1% del total.   

El detalle se lo puede ver en el siguiente gráfico:  
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GRAFICO N°4: PRESUPUESTO EJECUTADO EN RELACION A LOS 13 PILARES 

 Fuente: Elaboración Propia (Comisión Técnica del PTDI del Municipio de Quillacollo 2021-2025). 

7.4. Componente Biofísico ï Descripción Del Territorio  

7.4.1. Clima 

De acuerdo a la clasificación de Holdrige, esta área pertenece a la categoría de Estepa 

Espinoza Montano Bajo dentro de la región latitudinal Subtropical y según el sistema de 

clasificación climático de Koppen pertenece a la categoría de clima Templado Sub-húmedo 

con lluvias en verano.  

La temperatura media anual es de 14 ºC según datos de las estaciones de Parotani y 

Viloma.  

Debido a las diferentes alturas que se tienen dentro el municipio, el clima es muy variado a 

cortas distancias. La zona de montaña presenta una temperatura frígida y con mayores 

precipitaciones fluviales.    
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A medida que disminuye la altitud, el clima va siendo más templado, presentando brisa 

fresca y saludable, la temperatura varía entre 16 ºC y 22 ºC.  

La humedad relativa varía desde 40 a 76%, siendo la media anual de 36%. La velocidad 

media de los vientos es de 3.8 Km/s. La Presión barométrica media es de 749 milibares.  

En la zona de valle, las características climáticas son influenciadas en la estación de invierno 

por las heladas que bajan de la cordillera del Tunari, con temperaturas críticas por debajo de 

los 0 °C en algunas noches de invierno (mayo ï agosto), sin embargo, en los meses de 

verano, esta ventisca fría, que llega desde las alturas, tiene una influencia positiva ya que 

permite la generación de un microclima propicio para la agricultura.  

En la zona de serranías bajas, a deficiente precipitación pluvial le da un carácter semiárido.  

El balance hídrico en la zona, muestra ser favorable para el crecimiento de los vegetales 

desde noviembre hasta abril, el resto del año el riego es imprescindible. Durante el verano el 

clima es muy favorable para el desarrollo de la mayoría de los cultivos.   

El mapa siguiente, muestra el comportamiento climatológico del municipio de Quillacollo: 
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MAPA  5: CLASIFICACION KOEPEN MUNICIPIO DE QUILLACOLLO  

 
           
      0Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo, Dirección Ordenamiento Territorial y Limites, 2022 
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7.4.2. Temperatura 

Quillacollo, por sus características de relieve, presenta una marcada diferencia de 

temperaturas, distinguiéndose tres zonas: la parte alta con temperaturas de 8 C°, que cubre 

toda la región de la Cordillera, la parte media central que se encuentra 12 C° y 14 C°, y una 

tercera región, que cubre toda la parte Sur las temperaturas están por encima de los 16 C°. 
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MAPA N°6: TEMPERATURA MEDIA ANUAL MUNICIPIO DE QUILLACOLLO 

 
      Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo, Dirección Ordenamiento Territorial y Limites, 2022 
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Las lluvias en la cuenca del Valle Central de Cochabamba no se distribuyen uniformemente 

sobre el área, sino que ocurren como chubascos locales. Las precipitaciones varían con la 

altitud y la localización geográfica desde 800 a 1.300 mm. anuales en el sector de la 

Cordillera del Tunari, mientras que, en la llanura del Valle Central las precipitaciones anuales 

están comprendidas entre 500 a 600 mm.  

El incremento de las precipitaciones con la altura geográfica se explica por la circulación del 

aire y las variaciones de temperatura entre las partes altas de las estructuras montañosas y 

bajas de la llanura. Las precipitaciones producidas durante el invierno están relacionadas 

con el pasaje de frentes y caen casi exclusivamente en las alturas, a veces en forma de 

nieve; normalmente en pequeñas cantidades. 

7.4.3. Precipitación  

En cuanto a las precipitaciones, la época de lluvias corresponde al período que va de 

noviembre a abril. Las mayores precipitaciones se producen los meses de diciembre, enero y 

febrero, mientras que los meses más secos son mayo, junio y julio.  

Por lo general, las precipitaciones son de corta duración y se distribuyen marcadamente con 

las estaciones, correspondiendo el 87 % de las mismas al verano, el 8% a los meses 

transicionales y el 5% a la época seca.  
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MAPA N°7: PRECIPITACION MEDIA ANUAL MUNICIPIO DE QUILLACOLLO 

 

        Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo, Dirección Ordenamiento Territorial y Limites, 2022 
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7.4.4. Vegetación  

Los suelos en el municipio de Quillacollo corresponden al Distrito Biogeográfico del Tunari 

que pertenece a la Provincia Biogeográfica de la Puna Peruana, distinguiéndose tres tipos de 

vegetación:    

La vegetación del Piso Altoandino, ocupando una banda altitudinal entre los 3900-4000 m 

y los 4600-4700 m, dominada por pajonales húmedos bastante variados, como los pajonales 

climatófilos, dependientes exclusivamente del agua de las precipitaciones caracterizados por 

la macroserie de Azorella diapensioides y Festuca dolichophylla; en contacto con ellos se 

instalan otro tipo de pajonales edafoxerófilos, que presentan en general menor cobertura, 

biomasa y diversidad florística con la presencia de Pycnophyllum molle y Aciachne acicularis; 

acentuándose en la vegetación saxícola y rupícola que cubre los afloramientos rocosos o 

pedregosos del piso altoandino con la presencia de Lobivia maximiliana subsp. caespitosa, 

cactácea característica de la vegetación saxícola altoandina y uno de los cactus que mayor 

altitud alcanza en Bolivia (4600 m).  

Hacia los suelos mal drenados o susceptibles incluso de anegarse temporalmente, se 

desarrollan pajonales hidrófilos densos, los cuales a su vez dan paso a los bofedales y a 

diversos tipos de vegetación acuática con diversas especies que ocupan las depresiones 

topográficas inundadas (NAVARRO et al., 1996, NAVARRO 1997, NAVARRO & 

MALDONADO, 2002).  

Los bosques de Kewiña son formaciones abiertas que se caracterizan por la presencia de 

alguna de las especies arbóreas dominantes del genero Polylepis, las cuales se ubican entre 

2.800 - 4.500 m en la región andina. Representan uno de los ecosistemas más amenazados 
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en el mundo, siendo su conservación en Bolivia, deficiente a muy mala (Arrázola et al. 2010). 

Este tipo de bosque se encontró en las localidades de San Miguel, Potrero y Liriuni. 

La vegetación BolivianoïTucumana del Piso Prepuneño, que abarca desde los 2300 a 

3100 m de altitud, con bioclima xérico seco inferior a semiárido superior, ocupando las 

laderas inferiores de las serranías, cuya vegetación están reducidos a enclaves residuales 

muy localizados y más o menos degradados, donde se puede observar aún que son 

microbosques decíduos con dosel de 6-8 m en las zonas más conservadas.  

Florísticamente, estos bosques se caracterizan por la combinación peculiar del Soto 

(Schinopsis haenkeana) y la Kacha- Kacha (Aspidosperma quebracho-blanco), con algunos 

árboles de óptimo mesotropical como la Gargatea (Carica quercifolia) y a veces también el 

Jacarandá (Jacaranda mimosifolia), este último sobre todo en el tramo altitudinal superior de 

la serie.  

Fitosociológicamente, estos bosques han sido descritos como la asociación Carico 

quercifoliae ï Schinopsietum haenkeanae por DE LA BARRA (1998), con sus siguientes 

etapas de sustitución: Arbustedas espinosas seriales prepuneñas con la asociación Harrisio 

tetracanthae y Prosopietum andicolae; matorrales arbustivos xerofíticos seriales prepuneños 

con la asociación de Lippio bolivianae y Acalyphetum lycioidis; herbazal xerofítico serial 

prepuneño con la asociación de Glandulario cochabambensis y Kallstroemietum bolivianae; y 

herbazales xerofíticos vivaces pioneros con la asociación de Chlorido castillonianae y 

Rhynchelitretum repentis; y la vegetación saxícola que se desarrolla en las laderas muy 

pedregosas de fuertes pendientes, en las grietas y fisuras de los afloramientos rocosos, 

compuestas principalmente por las bromeliáceas Puya glabrescens, Puya mirabilis y la 
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cactácea endémica de serranía Parodia schwebsiana (NAVARRO et al., 1996, NAVARRO 

1997, NAVARRO & MALDONADO, 2002). 

La vegetación BolivianaïTucumana Edafohigrófila, condicionada por la acumulación 

relativa o existencia de agua, al menos de forma estacional y ya sea saturando el suelo 

inundándolo o bien como niveles freáticos someros.  

Esta vegetación edafohigrófila es dividida en dos grupos principales, en función de la 

naturaleza y origen del agua:  

- La Vegetación Freatófila, correspondiendo aquéllas áreas donde se hallan niveles 

freáticos poco profundos y accesibles a las raíces de árboles y arbustos, en suelos salinos y 

no salinos (proximidades de la comunidad de Sapenco en el Distrito 3 del municipio y 

proximidades de las comunidades  de Villa Urkupiña y Cotapachi en el Distrito 6 ), cuya 

vegetación clímax edáfica es un bosque bajo, con dosel promedio de 5-10 m de altura, 

dominado ampliamente por el Algarrobo valluno o Thaqo (Prosopis alba), árbol freatófilo 

acompañado por algunas otras especies características o indicadoras de la formación, que 

varían según las zonas, como los árboles de Acacia caven, Acacia visco, Caesalpinia 

spinosa, Celtis tala, Geoffroea decorticans, Jodina rombifolia y los arbustos Lycium spp., 

Mimozyganthus carinatus, Schinus longifolius, Tecota garrocha y Vallesia glabra. Además 

suelen ser frecuentes algunos árboles que se comportan como climatófilos en suelos de 

ladera bien drenados sólo en ombroclimas subhúmedo o Parodia schwebsiana seco 

superior, mientras que en ombroclima seco inferior o semiárido se comportan como 

edafohigrófilos, tales como el Molle (Schinus molle), la Gargatea (Carica quercifolia) y el 

Jacarandá (Jacaranda mimosifolia). 
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Es frecuente y característica la liana leñosa Clematis montevidensis, y algo menos 

abundantes también Pisoniella arborescens y los bejucos herbáceos subfruticosos 

Tropaeolum sp., Mikania sp., Funastrum gracile y Aristolochia prostrata (NAVARRO et al., 

1996, NAVARRO 1997, NAVARRO & MALDONADO, 2002).  

Es frecuente y característica la liana leñosa Clematis montevidensis, y algo menos 

abundantes también Pisoniella arborescens y los bejucos herbáceos subfruticosos 

Tropaeolum sp., Mikania sp., Funastrum gracile y Aristolochia prostrata (NAVARRO et al., 

1996, NAVARRO 1997, NAVARRO & MALDONADO, 2002).  

-  La Vegetación Ribereña, que comprende aquellas zonas que pueden anegarse 

temporalmente por aguas procedentes del desbordamiento de los cauces fluviales, es decir, 

varios tipos de vegetación desarrollados a las orillas de los ríos y arroyos de la Provincia 

Boliviano-Tucumana, donde ocupan fundamentalmente las playas fluviales, las terrazas 

fluviales recientes y el lecho mayor de los cursos de agua. Aunque en su mayor parte está 

destruido, el bosque original, a juzgar por los fragmentos existentes, estaría dominado por 

especies características como: Acacia visco, Salix humboldtianum, Schinus fasciculatus, 

Acalypha plicata, Tecoma garrocha, Tecoma cochabambensis y a menudo también de las 

especies diferenciales Jacaranda mimosifolia, Schinus molle y Tipuana tipu.  
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MAPA N°8: COBERTURA VEGETAL MUNICIPIO DE QUILLACOLLO 

 

      Fuente: Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo, Dirección Ordenamiento Territorial y Limites, 
2022 
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7.4.5. Relieve  

Las características del relieve del territorio municipal están condicionadas a su fisiografía, 

determinadas por Montañas, Valles y Serranías. La zona Montañosa, al norte del municipio, 

se extiende a partir de la Cota 2800 m.s.n.m.  y se eleva hasta la ceja de la Cordillera 

Oriental. En el seno de la Cordillera se presentan terrazas de formación aluvial con 

ondulaciones moderadas, donde se concentra la mayor actividad agropecuaria. 

La zona de Valle, inicia con abanicos aluviales con una geoforma de origen fluvial en la zona 

pedemontana que comprende la comunidad de Bella Vista que es su parte más elevada y se 

extiende hasta la localidad de Chojñacollo.  

Más al sud, una llanura aluvial en el lecho de los Ríos Tacata y Huaculli junto a cauces 

antiguos de corrientes menores componen el Valle quillacolleño.  

Al final de la llanura fluvial se encuentra el lecho del Río Rocha, a partir del cual se origina un 

cambio brusco del relieve, ya que la zona presenta un cambio de llanura fluvial a serranía 

baja constituida por desprendimientos o estribaciones de la Cordillera Oriental, dando lugar a 

una microcuenca cerrada cuya planicie denominada Laguna Pôujru Pampa (CotapachiI) 

situada al centro de la microcuenca, misma que es alimentada por aguas escurrentes. Esta 

zona, presenta encuentros de serranías y gargantas de paso con ondulaciones suaves a 

planas que permiten su aprovechamiento agrícola. 

7.4.6. Geomorfología 

El municipio presenta tres zonas geomorfológicas según su altura topográfica y su relieve: 
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La Zona de Montaña, que se halla formada por un valle glacial amplio, rodeado de serranías 

bajas a medias. Los paisajes definidos en el este valle son: la llanura aluvial de ríos 

dendríticos y el piedemonte, este último con sus diferentes posiciones geomorfológicas. Los 

procesos de meteorización, erosión y deposición de los distintos materiales de la zona, han 

dado como resultado un paisaje en el que se pueden distinguir geoformas estructurales, 

denudacionales y fluviales. Las geoformas estructurales son características de las altas 

serranías de montaña. Las geo formas denudacionales, están presentes en algún grado en 

toda la cuenca. Las geoformas fluviales corresponden a las nacientes y curso de los ríos 

principales como el río Misicuni.  

La zona de Talud y de Piedemonte o Cabecera de Valle, está formada por depósitos 

torrentosos que forman conos y abanicos que se interconectan y constituyen la llanura 

aluvial que bordea la cordillera principalmente en el área septentrional del valle. Los 

abanicos más recientes se extienden hacia el Río Rocha, presentan una menor pendiente y 

suelos poco desarrollados, siendo su origen eminentemente aluvial. 

La zona de llanura o de Serranías Bajas, formada por depósitos fluviolacustres con 

predominancia de materiales finos que se ubican en la parte central de la cuenca.  

En la llanura se distinguen las dos siguientes unidades morfológicas:  

ü La llanura propiamente dicha, sobre la que se ubica la ciudad de Quillacollo. 

ü La zona baja, ubicada en el sector sud de la cuenca, presenta zonas pantanosas y en 

algunos casos eflorecencias salinas.   
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MAPA N°9: FISIOGRAFÍA MUNICIPIO DE QUILLACOLLO 

 
      Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo, Dirección Ordenamiento Territorial y Limites, 2022. 
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7.4.7. Altitudes 

El rango altitudinal en el GAM de Quillacollo varía entre 2500 y 5000 m.s.n.m. Este rango 

configura tres zonas fisiográficas: Zona Andina o de Montaña, Zona de Valle y Zona de 

Serranías Bajas: 

La Zona Andina o de Montaña, presenta altitudes que varían entre 2900 y 4700 m.s.n.m., 

las comunidades de Tambo, Liriuni y San Miguel se encuentran en la parte baja de esta zona 

con altitudes próximas a los 2900 m.s.n.m.  

Las partes altas comprenden las comunidades de Janko Kôala, Chaqueri y las que conforman 

la Subcentral Misicuni, esta subregión tiene altitudes entre los 4200 a 4600 ms.n.m. La parte 

más alta del municipio se encuentra en la Cumbre del Tunari situado a 5000 m.s.n.m.  

La Zona de Valle, formada por conos aluviales, presenta altitudes entre los 2500 a 2900 

ms.n.m. La parte más elevada de ésta zona está ocupada por las comunidades de Piusi, 

Molle Molle, Aguila Rancho, Jove Rancho, Chocaya, Potrero, Bella Vista y Falsuri. El lecho 

del Río Rocha se registra la parte más baja a 2493 m.s.n.m. Esta zona de Valle comprende a 

ocho de los diez distritos que conforman la jurisdicción municipal. 

La Zona de Serranías, presenta altitudes que varían entre los 2500 y 2700 ms.n.m. la 

elevación menor se encuentra en la Laguna Pôujru Pampa (Cotapachi), en tanto que las 

elevaciones más altas están situadas en la comprensión de la Ceja de las Serranías 

Caramarca, Karachuto Loma, Cerro Viscachani, Cerro Lairani, Kiñi Loma y Munaypata Loma 

con altitudes entre los 2600 a 2700 ms.n.m. La elevación máxima de ésta zona se encuentra 

en el hito tripartito Quillacollo-Vinto-Sipe Sipe ubicado en la cima del Cerro Caramarca. 
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MAPA N°10: ALTITUD DEL MUNICIPIO 

 

       Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo, Dirección Ordenamiento Territorial y Limites, 2022 
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7.4.8. Geología 

La Zona de Montaña del municipio de Quillacollo, corresponde al valle glacial de Misicuni 

que está constituido por una depresión tectónica situada sobre una conformación geológica y 

con un establecimiento paleozoico de las rocas ordovícicas impermeables en la base y los 

costados. 

La litología de la cuenca se halla conformada por rocas ordovícicas del paleozoico, estratos 

del ordovícico a las que suprayacen sedimentos del cuaternario glacial. En esta zona se han 

identificado diferentes unidades del paleozoico, mesozoico y cenozoico las cuales según sus 

particularidades corresponden a las siguientes unidades: Cuaternario Aluvial, Cuaternario 

Coluvial, Cuaternario Deslizamiento, Ordovícico con Areniscas, Ordovícico Areniscas 

Cuarcitas, Ordovícico con Lutitas y Ordovícico con Areniscas Lutíticas.  

La Geología estructural de esta cuenca presenta predominancia del Sinclinal. Se caracteriza 

por la presencia de deformaciones tectónicas del ciclo Andino, resultando en un fuerte 

estrechamiento en dirección Este-Oeste por el movimiento intenso de la placa del Pacífico 

continental que da lugar a un sistema de fallas con rumbos predominantes de Sud a Norte.  

Asimismo, resalta la presencia de fallas inversas y normales producto del tectonismo de la 

zona y se refleja en la intensidad de la fractura de la roca y sus respectivos sistemas de 

diaclasamiento, reactivándose inclusive fracturas antiguas y creando depresiones nuevas. 
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MAPA N°11: GEOLOGÍA DEL MUNICIPIO DE QUILLACOLLO  

 

        Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo, Dirección Ordenamiento Territorial y Limites, 2022 
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7.4.9. Topografía  

La topografía de Quillacollo está compuesta en su parte norte por la cuenca Chocaya que 

comprende gran parte del territorio municipal con pendientes suaves a muy empinadas.  

El sector de las comunidades de Tambo, Liriuni, hacia Janko Kôala por ejemplo, presenta 

pendientes muy escarpadas (mayores a 75%) a escarpadas (de 51-75%).  

En otro sector que comprende desde la comunidad de Chaqueri hacia el norte, se advierten 

pendientes fuertes (31%-50%) a moderadas (11%-30%), observándose también pendientes 

suaves en las terrazas altas (0-10%).  

El cono aluvial que forma el valle de Quillacollo, presenta una topografía suave con 

pendientes que varían del 3% al 12%, conformada por el cauce principal de los lechos, 

paleocanales y canales de desfogue, así como terrazas y llanuras aluviales y cauces 

antiguos actualmente ocupados por actividades agrícolas y asentamientos.  

La zona de serranía baja presenta pendientes que van de 0% a 7% en el sector de la Laguna 

Pôujru Pampa, y §reas de cultivo con pendientes entre 10 y 30% correspondientes a faldas 

de serranía.   
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MAPA N° 12: TOPOGRAFICO DE MUNICIPIO DE QUILLACOLLO  

 

        Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo, Dirección Ordenamiento Territorial y Limites, 2022 
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7.4.10. Sedimentos superficiales 

Los sedimentos superficiales en el municipio de Quillacollo se caracterizan por tener 

diferencias en edad, composición y origen. La granulometría desde el flanco sur de la 

Cordillera del Tunari hacia el Río Rocha cambia de grueso a fino. En la cordillera, depósitos 

glaciales son muy comunes. Los glaciares siempre han estado restringidos al área de la 

cordillera, sin llegar al nivel del valle. En el borde de la cordillera, depósitos de derrumbes y 

capas sedimentarias de espesor variable son muy frecuentes. 

En la actualidad el límite de la nieve a nivel regional se estima entre 5.300 y 5.000 m s.n.m. 

(Veit, 1990). La cumbre del cerro Tunari se encuentra a 5.035 m s.n.m., por lo cual no existe 

ningún glacial en la Cordillera del Tunari. Sobre la base del estudio de morrenas y formas 

glaciales como circos, valles en U, etc. se puede reconstruir la máxima extensión de los 

glaciales durante el Cuaternario Superior, dando como resultado que ningún glacial alcanzó 

la llanura del valle de Quillacollo durante esa época. Todos los depósitos son producto de las 

glaciaciones que en América se conocen como grandes glaciaciones, separadas por 

períodos interglaciales que abarcaron cerca de 2 millones de años.  

Por otro lado, entre el nivel altiplánico y la llanura del valle se pueden identificar por lo menos 

tres niveles de pedimentos, a los 3.700, 3.400 y 2.900 m s.n.m. de altitud, que son formas de 

erosión, cuyas diferentes altitudes indican el levantamiento tectónico de la cordillera y la 

elevación o depresión de la línea de nieve. Los derrumbes, son un fenómeno común en la 

cordillera, causados por la inestabilidad de las rocas debido al relieve, fuerte pendiente y la 

actividad tectónica. Los más conocidos son el de Sipe Sipe, del Río Llave y del Río Chaqo. 

El mapa siguiente, muestra la caracterización de suelos del municipio de Quillacollo: 
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MAPA N°13: SUELOS MUNICIPIO DE QUILLACOLLO 

 

        Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo, Dirección Ordenamiento Territorial y Limites, 2022 
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Los tipos de suelos predominantes en el Municipio de Quillacollo, son los Alfisoles, 

aridisoles, entisoles, gelisoles, inceptisoles y molisoles, con diferentes grados de 

permeabilidad, además de quedando dispersos en todo el Municipio, teniendo 

predominancia en la parte norte con alfisoles, inceptisoles y molisoles, la parte poblada esta 

con predominancia los alfisoles y en la parte sur del municipio existe predominancia de los 

inceptisoles.  

CUADRO N°17: PERMEABILIDAD 

PERMEABILIDAD SUELOS 

Alta Aridisoles 

Alta Molisoles 

Moderada Inceptisoles 

Moderada Alfisoles 

Muy alta Entisoles 

Muy baja Gelisoles 

                                 Fuente: Elaborado por Secretaría Municipal de Desarrollo  

                                 Productivo y Medio Ambiente, gestión 2022. 
 

7.4.11. Biodiversidad (Flora y Fauna) 

a) Flora 

Por lo indicado en el punto de vegetación, en los cuadros siguientes, se detalla las diferentes 

especies vegetales, arbóreas y arbustivas del municipio de Quillacollo: 

 



 
 

99 
 

CUADRO N°18: PRINCIPALES ESPECIES VEGETALES EN EL MUNICIPIO DE 
QUILLACOLLO 

FAMILIA ESPECIE 

Gramináceas Maíz, cebada, avena, alpiste, ciraña y mijo. 

Palmáceas Palmera de dátiles y otras variedades. 

Lilíaceas Cebolla, ajo, jacinto, jacón, lirio. 

Amaridilaceas Narciso, junco, maguey. 

Tridáceas Gladiolo, azafrán. 

Malváceas Malva, tilo 

Crucíferas Col, repollo, Brócoli, coliflor, nabo, rábano, berros, mostaza 

Camofiláceas Clavel 

Leguminosas Algarrobo, judía o vaina, arveja, haba, garbanzo, alfalfa, retama, 

diversos tipos de acacias  

Rosáceas (Pireas) Pera, manzano, duraznero, membrillo, níspero. 

Rosáceas (Rosineas) Frutilla, varios tipos de rosas. 

Amigdáleas Ciruelo, cerezo, capulí. 

Auranciácias Naranjo, sidra, limón, lima. 

Auspelidáceas Varios tipos de vid. 

Trimbarias Pensamientos 

Violáceas Geranio y linaza. 

Umbeláceas Zanahoria, apio, hinojo, perejil, anís. 

Enferovarílaceas Guayaba, arrayán, granada y diversos tipos de eucaliptos. 

Oleáceas Olivo, lilas, jazmines. 

Solanáceas Tomate, berengena, pimiento y muchas variedades de papas o 

patatas. 

Labiadas Menta, hierba buena, orégano y romero. 

Cucurbitáceas Zapallo, iscariote, pepino. 

Compuestas Tunas 

Ligulifloras Lechuga, achicoria, diente de león, cardillo. 

Radiadas Girasol, dalia, siempreviva, margarita, manzanilla, ajenjo, crisantemo, 

sauco, verbena, llantén. 

   Fuente: METODOLOGÍA PARA LA UTILIZACIÓN DE UN SISTEMA DE SOPORTE DE DECISIONES 
(BOSDA), P. Antezana, H. Ardaya, J. Galindo, G. Saavedra, A. Antezana, CLAS 2000, PTDI G.A.M.Q. 2016-

2020. 
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CUADRO N° 19: PRINCIPALES ESPECIES ARBÓREAS 

 

NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 

Eucaliptus globulus y otras 

especies 

Eucalipto 

Schinus molle Molle 

Jacaranda acutifolia Jacarandá o jarco 

Acacia visco Jarca 

Prosopis alba Algarrobo 

Fagara coco Chirimolle 

(Schinopsis haenkeana) Soto 

(acacia caven  acacias 

(Salix humboldtiana) sauce 

(Alnus acuminata) aliso 

(Tipuana tipu), tipa 

 
Fuente: METODOLOGÍA PARA LA UTILIZACIÓN DE UN SISTEMA DE SOPORTE DE DECISIONES  (BOSDA), 
P. Antezana, H. Ardaya, J. Galindo, G. Saavedra, A. Antezana, CLAS 2000, PTDI G.A.M.Q. 2016-2020. 

CUADRO N°20: PRINCIPALES ESPECIES ARBUSTIVAS 

NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 

Braccharis spp Chillca 

Nicotiana glauca Kôaralahua 

Coulteria tintoria Tara 

Cestrum parqui Andreshuaylla 

Cereus haenkeanus Ula Ula 

Fuente: METODOLOGÍA PARA LA UTILIZACIÓN DE UN SISTEMA DE SOPORTE DE DECISIONES (BOSDA), 
P. Antezana, H. Ardaya, J. Galindo, G. Saavedra, A. Antezana, CLAS 2000, PTDI G.A.M.Q. 2016-2020. 
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Dentro la flora se tiene como especies prioritarias de conservación las siguientes registradas: 

CUADRO N°21: ESPECIES PRIORITARIAS DE CONSERVACIÓN 

                    

Fuente: Plan de Manejo Laguna Cotpachi (Diagnóstico) en elaboración. 

b) Fauna 

Un informe del Servicio Nacional de área Protegidas SERNAP en el año 2000, reporta 13 

especies de mamíferos, 23 especies de aves, dos especies de reptiles dos especies de 

anfibios, a continuación, se detallan los mismos: 

FAMILIA ESPECIE ESTADO DE CONSERVACIÓN, 
DISTRIBUCIÓN 

BIOGEOGRÁFICA 

ANACARDIACEAE Schinopsis haenkeana Vulnerable 

ANACARDIACEAE Schinus fasciculata Vulnerable 

APOCYNACEAE Aspidosperma horcokebracho Vulnerable 

ASCLEPIADACEAE Asclepias cochabambensis Endémico 

ASTERACEAE Stevia kuntzei Endémico 

ASTERACEAE Verbesina cinerea Endémico 

BIGNONIACEAE Tecoma cochabambensis Endémico 

BROMELIACEAE Puya glabrescens Endémico 

BROMELIACEAE Puya humilis Endémico 

CACTACEAE Cleistocactus buchtienii Endémico 

CACTACEAE Cleistocactus cf parviforus CITES II, Endémico 

CACTACEAE Echinopsis cf. lamprochlora CITES II 

CACTACEAE Echinopsis cochabambensis Endémico 

CACTACEAE Echinopsis huotii Endémico 

CACTACEAE Echinopsis obrepanda CITES II 

CACTACEAE Harrisia cf tentracantha CITES II, endémico 

CACTACEAE Opuntia ficus-indica CITES II 

CACTACEAE Opuntia sulphurea CITES II 

CACTACEAE Parodia schwebsiana CITES II 

CAPPARIDACEAE Koeberlina spinosa Endemica 

CARICACEAE Vasconcella quercifolia Endémica 

CELASTRACEAE Maytenus flagellata Vulnerable 

FABACEAE Acacia visco Vulnerable 

FABACEAE Prosopis alba Vulnerable 
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Mamíferos, en la zona cordillerana del municipio han sido identificadas las especies: 

Psedolopex culpaeus (Zorro colorado: Atoj), Lagidium viscacia (Viscacha), Conepatus chinga 

(Zorrino), Felis jacobita (Titimisi), Oncifelis colocolo (Oskollo, Gato de pajonal), Galactis cuja 

(Huron) y Galea musteloides (Kôita qoi) de un total de 18 especies que habitan en tierras 

altas, roquedales y bosques de Polylepis sp.  

Dos especies de roedores (Phyllotis wolffsohni y Ctenomyslewisi) se registran como 

endémicas para la zona de Valles se reporta la presencia de 8 especies de mamíferos entre 

murciélagos, vampiro, ratones, conejillos, etc. (Lasiurus cinereus, Desmodus rotundus, 

Myotis levis, Rattus rattus, Mus musculus, Didelphis albiventris, Galea m. musteloides y 

Pseudalopex culpaeus andinus). 

Reptiles, la presencia de reptiles en el municipio Quillacollo es muy reducida; fueron 

indentificados solo tres especies Bothrops jonathani (Katari), Liolaemus alticolor (Araranka, 

Lagartija), Liolaemus sp. (Araranka gorda) y la Liolaemus alticolor alticolor que es una 

lagartija pequeña y esbelta con tres líneas longitudinales que atraviesan la espalda. Las 

dimensiones del adulto son de unos 50 mm del hocico a la cloaca. En algunas zonas puede 

encontrarse junto multiformis. Es activa y de actividad diurna. Su alimentación parece ser 

exclusivamente de artrópodos, aunque se cita como omnívora. Presenta dimorfismo sexual.   

Anfibios, las especies identificadas fueron: Bufo arenarium (Kôaylancula, Rana Verde), Bufo 

spinulosus (Jampôatu, Sapo) y Hyla andina (Kôaylancula, Rana Verde). 

Aves, las especies de aves identificadas fueron Notopracta pentlandii (Perdiz o Yuthu), 

Vulthur griphus (Cóndor), Zonotrichia capensis (Phichitanka), Nothopracta ornata (Pôisaqa), 

Zenaida auriculata (Urpi), Bubo virginianus (Juku), de un total de 183 especies.  
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Las especies nombradas tienen una amplia distribución geográfica en pastizales, 

sembradíos y bosques de Polylepis sp.  

Resaltan en la zona de Cabecera de Valle o Pie de Monte especies importantes como 

Merganetta armata, Oreomanes fraseri, Poospiza garleppi, Saltator ruufiventris, 

particularmente P. garlepii y O. fraseri, como especies de aves endémicas que viven dentro 

los bosquecillos amenazados de Polylepis besseri subtusalbida.   

Por otro lado, sobre la avifauna en el Tunari que existe una fuerte intervención humana 

(agricultura, urbanismo), cuya vegetación valluna y montana está muy degradada y solo 

representada en quebradas y fragmentos de bosques de Polylepis, donde se han registrado 

160 especies de aves, de las cuales cuatro especies son endémicas bolivianas: Poospiza 

garleppi en peligro de extinción, Oreotrochilus adela, Aglaeactis pamela y Asthenes heterura 

vulnerables.  

En cuanto a la fauna de la zona de valle de Quillacollo existen especies típicas de los valles 

secos como una variedad de picaflores (Chlorostilbon aureoventris), el tarajchi (Molothrus 

badius), la golondrina (Notiochelidon cyanoleuca), el jilguero cabeza negra (Carduelis 

maguellanicus), el hornero (Furnarius rufus), etc.   
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CUADRO N°22: FAUNA: ESTADO DE CONSERVACIÓN, DISTRIBUCIÓN 

BIOGEOGRÁFICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                       

 

                

                 

 

                Fuente: Plan de Manejo Laguna Cotapachi (Diagnóstico) en elaboración. 

 

7.4.12. Plan de Uso de Suelos  

El Plan de uso de suelo en el municipio de Quillacollo se puede apreciar en el siguiente 

mapa: 

 

 

 

 

 

 

Familia Especie Estado de 
conservación, 
Distribución 

biogeográfica 

REPTILES  Scincidae   

 

Mabuya cohabambae Endémica 

Vulnerable 

 

Tropiduridae Stenocercus 

marmoratus 

Casi amenazada 

Teiidae 

 

Ameiva vittata Endémica 

Vulnerable 

 

ANFIBIOS Hemipractidae Gastrotheca 

marsupiata 

Casi amenazada 

MAMIFEROS Chinchillidae Lagidium viscacia En peligro 

amenazado 

 Felidae Oreailurus jacobita En peligro 
amenazado 

https://www.google.com/search?client=firefox-b-d&sxsrf=ALiCzsbR_FxA8q9Zcg_oKsqNE4ntYt4C_w:1651604398489&q=Chinchillidae&stick=H4sIAAAAAAAAAONgVuLSz9U3MCowTCnMesRoyi3w8sc9YSmdSWtOXmNU4-IKzsgvd80rySypFJLgYoOy-KR4uJC08Sxi5XXOyMxLzsjMyclMSUwFAK5m-DtWAAAA&sa=X&ved=2ahUKEwia1ezrgcT3AhWcILkGHRonDPIQzIcDKAB6BAgbEAE
https://www.google.com/search?client=firefox-b-d&sa=X&biw=1366&bih=653&sxsrf=ALiCzsZVLKOsBVeSA_LmnE1cL8MFXVVvOQ:1651604854365&q=Felidae&stick=H4sIAAAAAAAAAONgVuLQz9U3MDYwz1nEyu6WmpOZkpgKAP_qV0AWAAAA&ved=2ahUKEwjSlJ3Fg8T3AhXsEbkGHRxfAxUQmxMoAXoECGEQAw
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MAPA N°14: PLAN DE USO DE SUELO MUNICIPIO DE QUILLACOLLO 

 
       Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo, Dirección Ordenamiento Territorial y Limites, 2022. 
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CUADRO N°23: APTITUD Y CATEGORÍAS PLAN DE USO DE SUELOS 
 

APTITUD CODIGO SUP Has % 

Tierra de uso agrícola extensivo TUAgE 456,03 0,8 

Tierra de uso agropecuario extensivo TUAE 923,96 1,5 

Tierra de uso agropecuario extensivo 
limitado TURAE 32762,03 

54,1 

Tierra de uso agropecuario intensivo TUAI 576,99 1,0 

Tierra de uso agropecuario limitada con 
ganadería  TURAE_I 818,93 

1,4 

Tierra de uso forestal múltiple TUF2 4940,52 8,2 

Tierra de uso restringido TURO 12171,94 20,1 

Urbano Urbano 7869,78 13,0 

Total 
 

60520,18 100 

              Fuente: Elaborado por Secretara Municipal de Desarrollo Productivo y Medio Ambiente, gestión 2022 

 

En cuanto a la aptitud y a las categorías, la tierra de uso agropecuario extensivo limitado 

corresponde al 54.1% siendo el que mayor superficie abarca. Esta categoría se encuentra 

principalmente en la cordillera del municipio de Quillacollo,  

7.4.13. Zonificación Agroecológica  

a) Cordillerana y de cabecera de valle 

Esta zona tiene como base del uso de suelo la actividad agropecuaria, caracterizada por la 

utilización de técnicas tradicionales de cultivos, pastoreo en áreas comunales, utilización 

intensiva de la fuerza manual de trabajo, escaso uso de insumos agropecuarios, lo que 

redunda en los bajos índices de producción y productividad agropecuaria. Dadas sus 

características productivas, la mayor proporción de la producción agrícola y pecuaria se 

destina al autoconsumo; los excedentes, una vez satisfechas las necesidades familiares, son 

destinadas al intercambio o trueque y finalmente al mercado.  
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Los principales cultivos son de altura o climas fríos, principalmente cultivos de tubérculos 

como papa, oca y papaliza. Un segundo grupo está compuesto por la producción de granos 

como la cebada, maíz, trigo y avena, este último sólo es utilizado como alimento para el 

ganado.  

La gran mayoría de los productos no están dirigidos al mercado, sino más bien al consumo 

familiar; sin embargo, esta situación juega un papel importante en la seguridad alimentaria, 

pero generalmente induce a subestimar la producción. La falta de espacios de venta del 

productor al consumidor en el sector productivo, ocasiona la pérdida de los productos y su 

economía familiar baja. MyPES cómo meta sugiere la creación de Mercados para este sector 

productivo para su adecuada comercialización. 

Más por la aptitud de algunos suelos que por un buen manejo, los rendimientos son 

relativamente altos en los cultivos de esta zona, en papa se tiene 9.20 tn/ha, en trigo 0,90 

tn/ha, en la oca 4,20 tn/ha, en el maíz 1,10 tn/ha, en haba y arveja con 2 tn/ha, rendimientos 

por encima de la media nacional.  

La actividad pecuaria es muy importante en esta zona, siendo la crianza de ovinos los de 

mayor importancia, particularmente de las poblaciones que habitan lugares altos ubicados en 

el rango de 3.500 a 4.700 msnm.   

El hábitat preferencial para la crianza de esta especie de ganado está condicionado por la 

presencia de tres características vegetales: bofedales, pradera altoandina y pajonales.  
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b) Zona de valles y serranías bajas 

En la zona de valles de manera general, se observa la predominancia de los sistemas de 

agrícolas dedicados a la producción lechera, en su mayoría con maíz y alfalfa para la 

alimentación del ganado lechero.  

En la zona norte del Valle, se destacan la producción de flores. Estos sistemas de 

producción se dedican al cultivo de diversas especies de flores que son comercializadas en 

los principales mercados de Quillacollo y Cochabamba.  

En forma complementaria producen diversos cultivos como ser maíz, papa y haba 

destinados principalmente al consumo familiar.  

En la zona central del Valle de Quillacollo, la producción de hortalizas sigue siendo una 

actividad agrícola importante, así también, los agricultores se dedican al cultivo de diversas 

hortalizas de ciclo corto como ser: brócoli, vainita, coliflor y repollo, complementando su 

producción con la lechería para lo cual destinan parte de sus tierras al cultivo de maíz y 

alfalfa. El mapa siguiente, refleja el tipo de uso del suelo en el municipio de Quillacollo: 

En el municipio de Quillacollo existe variabilidad en el uso de suelo agropecuario, existiendo 

en la parte norte suelos de uso agropecuario extensivo limitado, hallándose zonas escasa de 

tierras de uso restringido, en los distritos 7 y 8 se tiene tierras de uso agropecuario 

restringido y tierras de uso forestal múltiple, zonas donde se implementaron diferentes 

proyectos de forestación en sector del parque Nacional Tunari, en los distritos, 4, 5, 1, 2 y 10 

son zonas con tierras urbanas y en la parte sur del Municipio se tiene zonas de uso forestal 

múltiple, con bosques nativos y tierras de uso agropecuario. 
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MAPA N°15: TIERRA DE USO AGROPECUARIO MUNICIPIO DE QUILLACOLLO 
 

 
     Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo, Dirección Ordenamiento Territorial y Limites,   

2022. 
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CUADRO N°24: CATEGORIA TIERRA DE USO AGROPECUARIO 

CATEGORIA CODIGO SUP Has % 

Serranias con cimas agudas con pendientes altas y escarpadas Csn1 814,92 1,3 

Abanicos aluviales Cizav 109,04 0,2 

Colinas residuales Ccr 456,03 0,8 

Llanura aluvial lacustre Cllc 576,99 1,0 

Laderas erosionales Csle 4940,52 8,2 

Serranias de gran magnitud con cimas amplias y redondeadas Csn3 32762,03 54,1 

Colinas altas con cimas redondeadas Ccan 818,93 1,4 

Montaña con cimas agudas de pendientes medias a altas Cmn1 12171,94 20,1 

Urbano Urbano 7869,78 13,0 

Total   60520,18 100,0 

             Fuente: Elaborado por Secretaría Municipal de Desarrollo Productivo y Medio Ambiente,  

gestión 2022. 

7.4.14. Potencial Productivo 

a) Vocación Agropecuaria 

La actividad agrícola es muy importante dentro el municipio, principalmente para los distritos 

4, 6, 7, 8 y 9; que tienen esta faena como eje central de su economía y que la misma influye 

sobre otras actividades como el transporte, comercio y otros. En este sentido, los 

productores agrícolas del municipio centran sus esfuerzos en productos como la papa, maíz 

(grano y choclo), haba, arvejas, alfalfa, cebolla y otros. 

Los distritos 4, 6, 7, 8 y parcialmente los Distritos 3, 5 y 10 son considerados como zonas 

lecheras, que también destacan la producción de maíz, alfa alfa y en menor medida cebolla, 

tomate y otras hortalizas. Dichos distritos, cultivan con riego, es decir con riego planificado, 

pero presentan problemas de salinidad en los suelos. 

Por otra parte, la producción pecuaria se destaca la tenencia de ganado: vacunos, ovinos, 

camélidos, porcinos, cuyes y granjas avícolas. Aunque la mayoría de ellos son destinados 

para la comercialización, requieren una mayor asistencia técnica y soporte comercial. 
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Los distritos 3, 6, 8, 9 y 10 destacan por el elevado número de cabezas de ganado vacuno, 

ovinos, porcinos, camélidos y otros, por tanto, son considerados como los principales 

productores pecuarios. Las familias de los distritos 4, 5 y 7 también se dedican a la actividad 

lechera, pero en menor medida. 

Se constató que los distritos lecheros el 35% del ganado son de raza criolla, mientras que el 

65%, tienen el manejo del ganado mixto mezclado con raza mejorada respectivamente. 

Esta situación representa una gran debilidad para el sector lechero, por tanto, para las 

familias dedicadas a este rubro porque una raza mejorada significa mayor producción de 

leche y carne, sobre todo con alimento balanceado que contenga los nutrientes requeridos. 

El Distrito 9 se caracteriza por su potencial en la crianza de Camélidos Sudamericanos y en 

menor medida la producción piscícola (trucha) en las lagunas situadas en esta comprensión 

como la laguna Thinke, Putuslake y Qhochamayu. 

b) Vocación Urbana (Comercio, Servicios Y Transporte) 

La vocación urbana es propia de los distritos 1, 2 y 3 que se ha constituido en un centro 

comercial importante dentro del municipio, que conglomera y centraliza las principales 

actividades comerciales y de recreación del Valle Bajo con alcance al área Andina del 

departamento de Cochabamba ya que ofrece los servicios básicos, comunicación, transporte 

frecuente, gas domiciliario y otros servicios accesorios como centros comerciales y oficinas. 

c) Vocación Industrial 

La ubicación estratégica del municipio y de su centro urbano, ha permitido constituir a 

Quillacollo como un eje industrial y del comercio muy importante (incluyendo las micro y 

pequeñas empresas), incluso dentro el área Metropolitana, gracias a la infraestructura vial y 

al sistema de transporte que permiten un rápido y cómodo acceso interprovincial e 

interdepartamental para viajeros y productos agropecuarios. 
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d) Vocación Turística 

Dentro la jurisdicción municipal se cuenta con una gran cantidad de potenciales atractivos 

turísticos, sin embargo, esta actividad ha estado relegada los últimos años, habiendo 

centralizado los esfuerzos en el ícono turístico del municipio: la Festividad de Urkupiña. 

De la misma forma la realización de Ferias Productivas de cada Sindicato Agrario, las micro 

y pequeñas empresas, exponen sus productos, además cada sindicato ofrece sus platos 

típicos de la zona (ñaupa manka mikuna) y los visitantes disfrutan de la riqueza natural que 

hay en cada Distrito. 

e) Uso Actual de la Tierra 

Dentro del uso actual de la tierra para el municipio de Quillacollo se manejan 9 categorías de 

las cuales Agropecuario extensivo, con cultivos anuales con un 31% del total de la superficie 

y Agropecuario extensivo, con cultivos anuales y perennes con un 40%, por lo general que 

tienen un carácter extensivo y producen una gran variedad de producto: maíz, verdura, 

ganadería, etc. Cabe recordar que por lo menos desde el periodo incaico, el norte del valle 

de Quillacollo ha sido un centro de producción agropecuaria de gran amplitud para el imperio 

incaico y después para los centros mineros. Sin embargo, en los últimos años se 

desarrollaron modos productivos más intensivos como las granjas avícolas y porcícola y 

sobre todo la floricultura. 

Además, localmente se encuentran vegetación dispersa vivaz en pedregal y herbazal 

graminoide vivaz. En ambos casos, son el reflejo del clima caracterizado por las debilidades 

de las precipitaciones que se concentran en invierno y el material sedimentario grueso que 

generan un fuerte drenaje, condiciones que imponen fuertes limitaciones al desarrollo de la 

vegetación. 

De manera más limitada aún, se observa la existencia de pequeños bosques. 

Cabe señalar sin embargo que, debido a la espectacular expansión urbana, muchas de esas 

tierras agrícolas han desaparecido. 
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MAPA N°16: USO ACTUAL DE LA TIERRA MUNICIPIO DE QUILLACOLLO 

 
Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo, Dirección Ordenamiento Territorial y Limites,   
2022. 
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CUADRO N°25: USO ACTUAL DE LA TIERRA MUNICIPIO DE QUILLACOLLO 

CODIGO USO SUPERFICIE % 

AEa-

GEd3 

Agropecuario extensivo, con cultivos anuales; 

Ganaderia extensiva dispersa, ovinos, llamas 

y caprino 

18911,5 31,3 

AEa3 

Agropecuario extensivo, con cultivos anuales, 

ovinos, llamas y caprinos 
881,3 1,5 

AEb2 

Agropecuario extensivo, con cultivos anuales 

y perennes, ovinos, caprinos y vacunos 
2.4143,0 40,0 

AEd1 

Agropecuario extensivo disperso, con llamas y 

alpacas 
7175,4 11,9 

AEda2 

Agropecuario extensivo disperso, con cultivos 

anuales, ovinos, caprinos y vacunos 
290,1 0,5 

AIb4 

Agropecuario intensivo, con cultivos anuales y 

perennes, ovinos, caprinos, vacunos, porcino  
4761,1 7,9 

C Cuerpo de agua 324,8 0,5 

SPd Silvopastoril disperso 501,8 0,8 

U Urbano 3.386,9 5,6 

TOTAL 6.0375,7 100,0 

          Fuente: Elaborado por Secretaría Municipal de Desarrollo Productivo y Medio Ambiente, gestión 2022 

 

8. COMPONENTE SOCIOECONÓMICO  

8.1. Características Demográficas  

8.1.1. Población por Edad y Sexo  

En lo que se refiere la composición por sexo y edad en el Municipio de Quillacollo según el 

INE CNPV-2012 de acuerdo el Sistema de Información Geográfica para el Desarrollo SIGED:  
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CUADRO N°26: POBLACIÓN EMPADRONADA POR SEXO, SEGÚN GRUPOS DE EDAD 

GESTIÓN 2012 

Grupos de edad Total Hombres Mujeres 

Total 137.182 66.651 70.531 

0-3 11.495 5.901 5.594 

4-5 5.675 2.938 2.737 

6-19 40.995 20.565 20.430 

20-39 45.020 21.645 23.375 

40-59 22.435 10.529 11.906 

60-más 11.562 5.073 6.489 

 
Fuente: Elaboración con datos INE-SIGED, Censo año 2012.  
Web: http://geo.ine.gob.bo/cartografia 

 

Según el INE Censo 2012 se mostraba la presencia de un mayor número de mujeres de 

70.531 y 66.651 hombres, haciendo un total de 137.182 personas. 

GRAFICO N°5: POBLACIÓN EMPADRONADA SEGÚN GRUPOS DE EDAD DEL 

MUNICIPIO DE QUILLACOLLO 

 

      Fuente, Elaboración con datos INE-SIGED, Censo año 2012. Web: http://geo.ine.gob.bo/cartografia 
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La estructura etaria correspondiente al año 2012 del Municipio de Quillacollo, tiene las 

siguientes características: la mayor parte de la población de ambos sexos está constituido 

por una población joven adulta entre los 20 a 39 años y representa el 33% posteriormente la 

población que se encuentra entre los grupos de 6 a 19 años de edad son el 30%, así 

también el grupo entre 40 a 59 años de edad son el 16% ya con menor porcentaje, la 

población de 60 años y más son el 8% y la población entre 0 a 5 años son el 13%. 

8.1.2. Población por distritos del Municipio de Quillacollo 

 

Según el Sistema de información Cartográfica Estadístico para el Desarrollo (SIGED), para el 

Censo de Población y Vivienda 2012. Los 10 distritos del Municipio de Quillacollo, está 

organizado de la siguiente manera: 

 

CUADRO 27: PROYECCIÓN DE LA POBLACIÓN DE LOS 10 DISTRITOS DEL  

MUNICIPIO DE QUILLACOLLO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Fuente: INE Proyecciones de Población, Según datos INE 2012-2020 

Distritos Censo 2012 INE 2016 INE 2017 INE 2018 INE 2019 INE 2020 
 

1 21.121 23.063 23.630 24.178 24.724 25.268 

2 21.353 23.241 23.794 24.346 24.896 25.444 

3 20.397 20.833 21.329 21.824 22.317 22.808 

4 23.049 23.542 24.102 24.661 25.218 25.773 

5 14.412 14.720 15.070 15.420 15.768 16.115 

6 4.155 4.244 4.345 4.446 4.546 4.646 

7 8.507 8.689 8.896 9.102 9.308 9.513 

8 11.694 11.944 12.228 12.512 12.795 13076 

9 3.631 3.952 4.046 4.140 4.230 4.234 

10 8.863 9.053 9.268 9.483 9.697 9.910 
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8.2. Educación 

La educación es un derecho fundamental en Bolivia, según la constitución Política del Estado 

en su Artículo 17 Toda persona tiene derecho a recibir educación en todos los niveles de 

manera universal, productiva, gratuita, integral e intercultural, sin discriminación. 

La Ley Avelino Siñani ï Elizardo Pérez, establece las normas y procedimientos para la 

organización y funcionamiento de la gestión educativa, administrativa e institucional del 

Subsistema de Educación Alternativa y Especial. 

La estructura institucional de educación regular se encuentra organizado de la siguiente 

manera; educación regular (inicial, primaria y secundaria), educación especial, alternativa y 

permanente. 

Un aspecto adicional e importante a ser considerado, es el efecto ocasionado por la 

emergencia sanitaria COVID 19 que altero la vida cotidiana de la sociedad. En el Municipio 

de Quillacollo, el acceso al servicio educativo también se vio afectado y obligo a tomar 

ciertas medidas y estrategias para no interrumpir este servicio fundamental.  

Sin embargo, para la gestión 2022 el Municipio de Quillacollo confirmó el retorno a clases 

desde la modalidad semipresencial (virtual) en 51 unidades educativas del casco viejo y la 

zona sur; en tanto, 63 colegios pasarán clases (semipresenciales y presenciales) según Lic. 

Oscar Terán, Director Distrital de Educación del Municipio de Quillacollo. 

8.2.1. Estructura Institucional del Sistema Educativo 

Según el Artículo 71.  De la Ley 070 Avelino Siñani y Elizardo Pérez indica que 

(Administración y gestión de la educación).  Es la instancia que planifica, organiza, dirige y 
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controla los recursos del Sistema Educativo Plurinacional, con participación social, 

principalmente esta estructura se organiza en los siguientes niveles: 

a) Nivel Central.  

b) Nivel Departamental.  

c) Nivel Autonómico. 

La misma que tiene los objetivos de: 

1.  Lograr una adecuada y transparente gestión y administración del Sistema 

Educativo Plurinacional. 

2. Planificar, organizar, ejecutar, dirigir y evaluar la administración y gestión en todos 

los subsistemas, niveles y modalidades, con participación social. 

3. Generar condiciones favorables de relación intercultural para que todos los actores 

de la educación cumplan y desempeñen adecuadamente su rol. 

4. Garantizar la provisión de recursos financieros, personal cualificado, infraestructura 

y materiales de acuerdo a las necesidades de cada región y de acuerdo a las 

competencias concurrentes de las entidades territoriales autónomas. 

Para ello brinda la tuición más específica del municipio de Quillacollo, se resume en el 

siguiente cuadro que refleja la estructura administrativa de la educación: 
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GRAFICO N°6: ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN 

 

Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo, Jefatura de Educación, 2022  

 

CUADRO N°28: ESTRUCTURA DE LA EDUCACIÓN REGULAR 

SUBSISTEMA CARACTERÍSTICAS COMPOSICIÓN/ÁREAS 

Educación Regular  Es la educación sistemática, normada, 

obligatoria y procesual que se brinda a 

todas las niñas, niños, adolescentes y 

jóvenes, desde la Educación Inicial en 

Familia Comunitaria hasta el bachillerato, 

permite su desarrollo integral, brinda la 

oportunidad de continuidad en la 

educación superior de formación 

profesional y su proyección en el ámbito 

productivo, tiene carácter intracultural, 

intercultural y plurilingüe en todo el 

subsistema educativo. 

a) Educación Inicial en 

Familia Comunitaria.  

b) Educación Primaria 

Comunitaria Vocacional.  

c) Educación Secundaria 

Comunitaria Productiva. 

Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo, Jefatura de Educación, 2022  

 

Direcciones Departamentales de 
Educación - DDE 

Subdirección de 
Educación Regular 

Subdirección de 
Educación Superior de 
Formación Profesional 

Subdirección Educación 
Alternativa y Especial 

Direcciones Distritales Educativas 

Direcciones de Núcleo 

Direcciones de Unidad Educativa 
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8.2.2. Población en edad Escolar 

Para el estudio del acceso e incorporación de la población al sistema de enseñanza regular, 

se define como población en edad escolar, a las personas con edades entre los 6 a 19 años 

de edad, inclusive, que son las edades en las que se supone que las personas deberían 

estar desarrollando de manera regular sus estudios. Según información extraída del 

Ministerio de Educación, la Dirección General de Planificación, equipo de investigación 

sectorial, indicadores y análisis educativos gestión 2020. 

CUADRO N°29: POBLACIÓN EN EDAD ESCOLAR PERIODO 2016 - 2020 

Dependencia 2016 2017 2018 2019 2020 

Total 45.353 45.484 47.039 47.647 48.144 

Privada 5.834   6.313 6.418 6.637 6.845 

Fiscal 39.519 39.171 40.621 41.010 41.299 

Fuente: Web Ministerio de Educación, Dirección General de Planificación. 

GRAFICO N°7: POBLACIÓN EN EDAD ESCOLAR SEGÚN DEPENDENCIA 2016 -2020 

 

Fuente: Web Ministerio de Educación, Dirección General de Planificación 2020. 
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En el Municipio de Quillacollo el periodo 2016 ï 2020, se observa que hubo un incremento 

en la asistencia de la población estudiantil a un establecimiento educativo fiscal o privado. 

8.2.3. Sistema Educativo Municipal  

Todas las unidades educativas, independientemente de su administración, se rigen al 

modelo Educativo Socio-Comunitario, Productivo Ley de la Educaci·n ñAvelino Si¶ani ï 

Elizardo P®rezò emitida por el Ministerio de Educaci·n de aplicaci·n obligatoria en toda la 

estructura administrativa y de gestión del sistema escolar boliviano desde la: Educación 

Inicial en Familia Comunitaria, Primaria Comunitaria Vocacional, Educación Secundaria 

Comunitaria Productiva, en todas las unidades educativas, fiscales, privadas y de convenio.  

El Municipio de Quillacollo esta territorialmente organizado por 10 distritos, en su jurisdicción 

el sistema de educativo está organizado por 91 unidades educativas fiscales y 25 unidades 

educativas privadas. Según información extraída de la plataforma virtual, Ministerio de 

Educación, la Dirección General de Planificación, equipo de investigación sectorial, 

indicadores y análisis educativos gestión 2020. 

CUADRO N°30: UNIDADES EDUCATIVAS DE EDUCACION PÚBLICA Y DE CONVENIO 

MUNICIPIO DE QUILLACOLLO 

TIPO UNIDADES EDUCATIVAS  NRO. DE UNIDADES EDUCATIVAS  

UNIDADES EDUCATIVAS FISCALES  80 

UNIDADES EDUCATIVAS DE CONVENIO  3 

UNIDADES EDUCATIVAS ALTERNATIVAS CEAS  6 

UNIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 2 

TOTAL UNIDADES EDUCATIVAS  91 

Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo, Jefatura de Educación en base a datos Dirección Distrital  
de Educación, 2020. 
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CUADRO N°31: TIPOS DE UNIDADES EDUCATIVAS 
 

MUNICIPIO DE QUILLACOLLO 

UNIDADES EDUCATIVAS 

FISCALES 

UNIDADES EDUCATIVAS 

PRIVADAS 

TOTAL 

UNIDADES 

EDUCATIVAS 

 

91 

 

25 

 

116 

 

Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo, Jefatura de Educación en base a datos Web   
Ministerio de Educación, Dirección General de Planificación, 2020 

 

8.2.4. Asistencia Escolar 

CUADRO N°32: ESTUDIANTES EN EL QUINQUENIO 2016-2020 

 

GESTIÓN 

 

NÚMERO DE ESTUDIANTES  

2016 43.365 

2017 44.432 

2018 43.500 

2019 44.197 

2020 45.004 

Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo, Jefatura de Educación  
en base a datos Dirección Distrital de Educación, 2020. 

 

 

Número de estudiantes matriculados por unidades educativas en el municipio de Quillacollo 

son:  
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CUADRO Nº 33: UNIDADES EDUCATIVAS DEL SISTEMA PRIVADO 

 

 

UNIDADES EDUCATIVAS PRIVADAS 

NIVEL INICIAL 

Nº CÓDIGO  

SIE 

UNIDAD 

EDUCATIVA 

NIVEL CANTIDAD DE 

ESTUDIANTES 

GESTION 2020 

TURNO COORDENADAS DE 

UBICACIÓN  

DISTRITO 

1 80900126 Villa San Juan los 

Peques 

Inicial 20 -- X: -17.3612241194531 

Y: -66.2889987107125 

4 

2 80900122 Virgen Morena Inicial 17  X: -17.3812730539355 

Y: -66.2622463579979- 

8 

3 80900128 Pequeño Sol Inicial 147  X: -17.3926814329159 

Y: -66.2793575104084 

2 

4 80900135 La Aventura de 

Aprender 

Inicial 76  X: -17.3953947828485 

Y: -66.2765103578568 

2 

5 80900116 Retoñitos de 

Sabiduria 

Inicial 149  X: -17.3959115873408 

Y: -66.2749734397736 

2 

6 80900121 Isabelita Luna 

Lunera 

Inicial 83  X: -17.3983546416769 

Y: -66.2741567071286 

2 

7 80900132 La Casa de Mickey Inicial 24  X: -17.3985499  

Y: -66.2784309 

2 

8 80900110 Comunidad del 

Bambini Cescendo 

Inicial 94  X: -17.3991160898704 

Y: -66.2789900477734 

2 

9 80900099 La Colmenita Inicial 72  X: -17.398640025155  

Y: -66.2795305128899 

2 

10 80900118 Nacer Lily Inicial 11  X: -17.399845541465  

Y: -66.2863406415787 

2 

11 80900104 El Rinconcito de 

Fred 

Inicial 49  X: -17.4026391861812 

Y: -66.2824031587448 

 

12 80900084 San Rafael Inicial 5  X: -17.4051410168339 

Y: -66.2800052638855 

3 

 NIVEL PRIMARIA 

13 80900091 Chulla Inicial - 

Primaria 

149  X: -17.3906440003117 

Y: -66.2760221834984 

4 
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14 80900082 Bautista Americano Inicial - 

Primaria 

181  X: -17.392907955114  

Y: -66.2819096322861 

1 

15 80900120 Entre Colores 

Marklin 

Inicial - 

Primaria 

66  X: -17.3956581937706  

Y: -66.2890764947739 

1 

16 80900088 San Martin de 

Porres 

Primaria - 

Secundaria 

1324  X: -17.3967339950506 

Y: -66.2804438050595 

2 

17 80900113 Maravillas del Saber Inicial - 

Primaria 

222  X: -17.3960190875373 

Y: -66.2766042228547 

2 

18 80900097 Thomas Bata Primaria 270  X: -17.4022847040814 

Y: -66.2806905682888 

2 

19 80900112 Felicidad Anita Inicial - 

Primaria 

39  X: -17.4044896483652 

Y: -66.2770387407151 

3 

 NIVEL SECUNDARIA 

20 80900095 Corea Bolivia 

Sayariy 

Inicial ï 

Primaria- 

Secundaria 

433 -- X: -17.381126  

Y: -66.257179 

5 

21 80900087 Franz Tamayo Inicial ï 

Primaria- 

Secundaria 

297  X: -17.3884708844978 

Y: -66.2805256124344 

2 

22 80900078 Quillacollo Inicial ï 

Primaria- 

Secundaria 

387  X: -17.3956402770402 

Y: -66.2836450215187 

1 

23 80900080 San Agustín de 

Quillacollo 

Inicial ï 

Primaria- 

Secundaria 

326  X: -17.396415813906  

Y: -66.278681593737 

2 

24 80900085 Saint Andrews Inicial ï 

Primaria- 

Secundaria 

944  X: -17.3959051885176 

Y: -66.2780874844399 

2 

25 80900089 Nuestra Señora de 

Urcupiña 

Inicial ï 

Primaria- 

Secundaria 

1230  X: -17.3962929567998 

Y: -66.2763225909081 

2 

Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo, Jefatura de Educación en base a datos Portal Web 

Ministerio de Educación, Dirección General de Planificación, 2020 
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A continuación, se presentan las unidades educativas del sistema público de educación en el 

Municipio de Quillacollo: 

CUADRO Nº34: UNIDADES EDUCATIVAS DEL SISTEMA PÚBLICO 

RED EL PASO 

 

Nº CÓDIGO  

SIE 

UNIDAD 

EDUCATIVA 

NIVEL CANTIDAD DE 

ESTUDIANTES 

GESTION 2020 

TURNO COORDENADAS DE 

UBICACIÓN  

DISTRITO 

1 80900038 El Paso Inicial-

Primaria 

866 Mañana X: -17.3385461107733 

Y: -66.2662106629219 

8 

2 80900106 El Paso A Secundaria 573 Tarde X: -17.3385461107733 

Y: -66.2662106629219 

8 

3 80900054 Oscar Alfaro Inicial ï 

Primaria-

Secundaria 

582 Mañana X: -17.3645034683689 

Y: -66.258839952549 

8 

4 80900098 Santiago 

Apóstol 

Inicial ï 

Primaria-

Secundaria 

1.035 Mañana X: -17.3349155257348 

Y: -66.2627693887558 

8 

5 80900001 María 

Auxiliadora 

Inicial ï 

Primaria-

Secundaria 

704 Mañana X: -17.3294336671312 

Y: -66.2428888555373 

8 

6 80900051 Molle Molle Inicial - 

Primaria 

274 Mañana X: -17.3184156861572 

Y: -66.2645718332138 

8 

7 80900140 Juan Lazarte 

Molle Molle 

Secundaria 239 Mañana X: -17.3186335592453 

Y: -66.2637054920197 

8 

RED ARTURO QUITÓN 

 

8 80900031 Arturo Quitón 

Caballero 

Inicial-

Primaria 

852 Mañana 

Tarde 

X: -17.365980564205 

Y: -66.27656130751 

8 

9 80900032 René Crespo 

Rico 

Secundaria 843 Mañana X: -17.365980564205 

Y: -66.27656130751 

8 

10 80900044 Gral. José 

Miguel Lanza 

Inicial ï 

Primaria- 

Secundaria 

494 Mañana X: -17.3674704477677 

Y: -66.300430285534 

4 

11 80900045 Ironcollo Inicial ï 

Primaria- 

Secundaria 

1.349 Mañana  X: -17.3613598001583 

Y: -66.2869924183693 

4 

12 80900047 Martin 

Cárdenas 

Inicial - 

Primaria 

765 Mañana  X: -17.3882366778957 

Y: -66.2954896565285 

4 

13 80900100 Dr. Valentín 

Achá 

Secundaria 389 Tarde X: -17.3882366778957 

Y: -66.2954896565285 

4 

 

14 80900062 San Ignacio 

de Loyola 

Primaria -

Secundaria 

937 Mañana X: -17.3826220288012 

Y: -66.2929174180832 

4 

15 80900055 Paucarpata Inicial - 

Primaria 

166 Mañana X: -17.3646826660721 

Y: -66.293048846325 

4 
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16 80900101 Tunari Inicial - 

Primaria 

491 Mañana  X: -17.3553308719006 

Y: -66.2833875294533 

4 

17 80900119 Villa Pucara Inicial - 

Primaria 

179 Tarde X: -17.3146745946393 

Y: -66.2840232129898 

4 

18 80900056 Pocpocollo Inicial - 

Primaria 

76 Mañana X: -17.3600196287889 

Y: -66.2747897084561 

5 

RED BELLA VISTA 

 

19 80900011 Bella Vista  Inicial-

Primaria 

1.155 Mañana X: -17.3290265541202 

Y: -66.2838086362137 

7 

20 80900012 Bella Vista Secundaria 948 Tarde X: -17.3290265541202 

Y: -66.2838086362137 

7 

21 80900050 Marquina Inicial ï 

Primaria- 

Secundaria 

1.389 Mañana X: -17.3394678275607 

Y: -66.2889933462944 

7 

22 80900030 Chocaya Inicial - 

Primaria 

48 Mañana X: -17.3125633153316 

Y: -66.2836101528015 

8 

23 80900064 Tambo Inicial - 

Primaria 

36 Mañana X: -17.2617175711364 

Y: -66.3554665323105 

7 

24 80900060 San Miguel Inicial - 

Primaria 

8 Mañana X: -17.2736097695339 

Y: -66.3298648472634 

9 

25 80900048 Liriuni Inicial - 

Primaria 

15 Mañana X: -17.293747660433  

Y: -66.2845945235051 

9 

26 80900057 Potrero Inicial - 

Primaria 

321 Mañana X: -17.3264353464107 

Y: -66.3021924968568 

7 

27 80900125 23 de marzo Secundaria 278 Mañana X: -17.3553308719006 

Y: -66.2833875294533 

7 

28 80900127 Bolivia Secundaria 207 Mañana X: -17.3264353464107 

Y: -66.3021924968568 

7 

RED MILIVOY ETEROVIC 

 

29 80900003 Molivoy 

Eterovic 

Matenda 

Inicial ï 

Primaria - 

Secundaria 

1.244 Mañana X: -17.3933208  

Y: -66.2688674 

2 

30 80900004 Cochabamba Inicial ï 

Primaria - 

Secundaria 

571 Tarde X: -17.3933208  

Y: -66.2688674 

2 

31 80900006 Félix Martínez Inicial-

Primaria 

810 Mañana  X: -17.3877267516251 

Y: -66.252660142979 

5 

32 80900005 Félix Martínez Secundaria 570 Tarde X: -17.3877267516251 

Y: -66.252660142979 

5 

33 80900073 Félix Martínez Alternativa 451 Noche  5 

34 80900007 Franklin 

Anaya 

Primaria-

Secunadaria 

652 Mañana 

 

X: -17.393665586642  

Y: -66.2706839170065 

2 

35 80900075 Camilo Orruel Alternativa 685 Noche  2 

36 80900037 Mariscal José 

Ballivián 

Inicial-

Primaria 

214 Mañana X: -17.3991672795509 

Y: -66.269112813076 

2 

37 80900002 21 de 

Septiembre 

Inicial-

Primaria 

677 Mañana X: -17.3831544487821 

Y: -66.2620103236046 

5 

38 80900107 21 de Secundaria 603 Tarde X: -17.3831544487821 5 
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Septiembre B Y: -66.2620103236046 

39 80900093 Niño Jesús Especial 250 Mañana  5 

 

40 80900094 Delia 

Tetreault 

 499 Mañana  5 

41 80900094 Delia 

Tetreault 

  Tarde  5 

42 80900094 Delia 

Tetreault 

  Noche  5 

43 80900115 Amor 

Misericordioso 

Especial 38 Tarde  2 

44 80900063 Taconi Inicial - 

Primaria 

95 Mañana X: -17.3771390367888 

Y: -66.272170531353 

2 

RED AMÉRICA 

 

45 80900067 Liceo América Secundaria 1.060 Mañana  X: -17.3950349464753 

Y: -66.2793226416912 

2 

46 80900041 Liceo 

Quillacollo 

Secundaria 1.033 Tarde X: -17.3950349464753 

Y: -66.2793226416912 

2 

47 80900013 1º de Mayo Inicial - 

Primaria 

721 Mañana  X: -17.3968816463495 

Y: -66.2901118274536 

1 

48 80900009 San Martin de 

Porres 

Secundaria 755 Tarde X: -17.3968816463495 

Y: -66.2901118274536 

1 

49 80900008 San Martin de 

Porres 

Primaria - 

Secundaria 

244 Noche X: -17.400336959846  

Y: -66.278725850185 

1 

50 80900026 Darío 

Montaño 

Primaria 755 Mañana  X: -17.3986323466817 

Y: -66.2806168075409 

2 

51 80900071 Fidelia C. de 

Sánchez 

Primaria 730 Tarde X: -17.3986323466817 

Y: -66.2806168075409 

2 

52  Nataniel 

Aguirre 

  Noche  2 

53 80900033 Juan Guerra 

Villanueva 

Primaria 461 Mañana  X: -17.3988447843243 

Y: -66.2816789623108 

1 

54 80900034 Simón Bolívar Primaria 523 Tarde X: -17.3988447843243 

Y: -66.2816789623108 

1 

55 80900105 Villa Asunción Inicial ï 

Primaria- 

Secundaria  

465 Mañana X: -17.4080817438112 

Y: -66.2950122233238 

3 

56 80900092 Nuclear 

Urcupiña 

 483 Noche  2 

RED CALAMA 

 

57 80900068 Nacional 

Calama 

Secundaria 903 Mañana  X: -17.4118308461517 

Y: -66.2716421361719 

1 

58 80900010 Néstor 

Adriazola 

Secundaria 850 Tarde X: -17.4118308461517 

Y: -66.2716421361719 

1 

59 80900070 Luis Espinal 

Campos 

Alternativa 

Secundaria 

390 Noche X: -17.4118308461517 

Y: -66.2716421361719 

1 

60 80900015 Flora Salinas 

Hinojosa 

Inicial 536 Mañana  X: -17.3917011132769 

Y: -66.2793990846482 

2 
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61 80900014 Amalia Echala 

de Vargas 

Inicial 463 Tarde X: -17.3917011132769 

Y: -66.2793990846482 

2 

62 80900018 Cristina Prado Primaria 887 Mañana  X: -17.3925713711817 

Y: -66.2788841005173 

2 

 

63 80900136 Cristina Prado 

B 

Secundaria 1.019 Tarde X: -17.3925713711817 

Y: -66.2788841005173 

2 

64 80900069 Carlos 

Canelas 

Secundaria 282 Noche X: -17.3925713711817 

Y: -66.2788841005173 

2 

65 80900019 Teófilo Vargas 

Candía 

Primaria 762 Mañana X: -17.3925713711817 

Y: -66.2788841005173 

2 

66 80900109 Teófilo Vargas 

Candía B 

Secundaria 863 Tarde X: -17.3861160066553 

Y: -66.2759980436173 

2 

67 80900020 Villa Moderna Primaria 423 Mañana  X: -17.388455526697  

Y: -66.2822770949211 

1 

68 80900076 Villa Moderna Inicial -

Primaria 

489 Tarde X: -17.388455526697  

Y: -66.2822770949211 

1 

69 80900124 Villa Moderna 

B 

Secundaria 355 Noche X: -17.388455526697  

Y: -66.2822770949211 

1 

70 80900102 Nuestra Sra. 

De Guadalupe 

Inicial-

Primaria 

263 Mañana  X: -17.3879000853688 

Y: -66.2901064630356 

1 

RED SUCRE 

 

71 80900022 Central Sucre Primaria 696 Mañana X: -17.400336959846  

Y: -66.278725850185 

2 

72 80900021 6 de Junio Secundaria 769 Tarde X: -17.400336959846  

Y: -66.278725850185 

2 

73 80900023 12 de Enero 

ñAò 

Inicial 330 Mañana X: -17.4076261773683 

Y: -66.279377626976 

3 

74 80900024 12 de Enero 

ñBò 

Inicial  271 Tarde X: -17.4076261773683 

Y: -66.279377626976 

3 

75 80900016 Heroínas Primaria 965 Mañana X: -17.4003036867681 

Y: -66.279181825718 

2 

76 80900017 Teresa 

Urquidi 

Primaria 359 Tarde X: -17.4003036867681 

Y: -66.279181825718 

2 

77 80900040 12 de 

Septiembre 

Inicial - 

Primaria 

562 Mañana X: -17.4121459604643 

Y: -66.2794259067383 

3 

78 80900039 Rotary 

Quillacollo 

Secundaria 422 Tarde X: -17.4121459604643 

Y: -66.2794259067383 

3 

79 80900066 Villa Urcupiña Inicial ï 

Primaria- 

Secundaria. 

1.013 Mañana X: -17.4190380305192 

Y: -66.2896263476218 

6 

80 80900103 Rijch´ary Alternativa 259 Noche  6 

81 80900072 Cotapachi Primaria 31 Mañana X: -17.4229049488659 

Y: -66.2829235072937 

6 

82 80900074 Arnoldo 

Schwimmer 

Alternativa 127 Mañana  

 

 

3 

83 80900123 15 de Mayo Especial 

Primaria 

19 -- X: -17.1151294616755  

Y: -6.3304200645294 

 

9 
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RED RENÉ BARRIENTOS ORTUÑO 

 

84 80900059 René 

Barrientos 

Ortuño 

Inicial - 

Primaria 

41 Mañana X: -7.1125813965054  

Y: -66.3041505094376 

9 

 

 

85 80900029 Chillavi Inicial - 

Primaria 

23 Mañana X: -17.0790534042299 

Y: -66.3576659437023 

9 

86 80900058 Putucuni Inicial - 

Primaria 

25 Mañana X: -17.182086960221  

Y: -66.264129268726 

9 

87 80900053 Montecueva Primaria 8 Mañana X: -17.0898779805  

Y: -66.428256320557 

9 

88 80900090 Simón Bolívar 

Aguadas 

Primaria 37 Mañana X: -17.1493070732043 

Y: -66.2814777966347 

9 

89 80900065 Uyuni Primaria 8 Mañana X: -17.1240345984279 

Y: -66.3059046741333 

9 

90 80900061 Sunjani Inicial-

Primaria 

21 Mañana X: -17.1653402395722 

Y: -66.3527521367874 

9 

91 80900114 Internado 

Misicuni 

Secundaria 82 -- X: -17.1499247448087 

Y: -66.317365753254 

9 

Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo, Jefatura de Educación en base a datos Portal Web 
Ministerio de Educación, Dirección General de Planificación, 2020 
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MAPA Nº17: UNIDADES EDUCATIVAS FISCALES DEL MUNICIPIO DE QUILLACOLLO 

 

Fuente: Elaboración propia G.A.M.Q. en base datos Portal Web Ministerio de Educación, Dirección General de 
Planificación, 2020 
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CUADRO N°35: NUMERO DE DOCENTES POR UNIDADES EDUCATIVAS 

 

UNIDAD EDUCATIVA DEPENDENCIA CANTIDAD 

 MARIA AUXILIADORA FISCAL 41 

 21 DE SEPTIEMBRE FISCAL 31 

 MILIVOY ETEROVIC MATENDA FISCAL 58 

 COCHABAMBA FISCAL 37 

 FELIX MARTINEZ TARDE FISCAL 35 

 FELIX MARTINEZ MAÑANA FISCAL 39 

 FRANKLIN ANAYA ARZE FISCAL 46 

 SAN MARTIN DE PORRES NOCHE FISCAL 21 

 SAN MARTIN DE PORRES TARDE FISCAL 58 

 NESTOR ADRIAZOLA MENENDEZ FISCAL 48 

 BELLA VISTA MAÑANA FISCAL 42 

 BELLA VISTA TARDE FISCAL 50 

 1RO. DE MAYO FISCAL 33 

 AMALIA ECHALAR DE VARGAS FISCAL 21 

 FLORA SALINAS HINOJOSA FISCAL 23 

 HEROINAS FISCAL 33 

 TERESA URQUIDI FISCAL 24 

 CRISTINA PRADO FISCAL 46 

 TEOFILO VARGAS CANDIA FISCAL 36 

 VILLA MODERNA MAÑANA FISCAL 23 

 6 DE JUNIO FISCAL 45 

 SUCRE FISCAL 33 

 12 DE ENERO A FISCAL 16 

 12 DE ENERO B FISCAL 12 

 DARIO MONTAÑO FISCAL 35 

 CHILLAVI FISCAL 1 

 CHOCAYA FISCAL 3 

 ARTURO QUITON CABALLERO FISCAL 37 

 RENE CRESPO RICO FISCAL 51 

 JUAN GUERRA VILLANUEVA FISCAL 23 

 SIMON BOLIVAR FISCAL 34 

 MCAL. JOSE BALLIVIAN FISCAL 26 

 EL PASO FISCAL 41 

 ROTARY QUILLACOLLO FISCAL 28 

 12 DE SEPTIEMBRE FISCAL 28 

 QUILLACOLLO FISCAL 59 

 GRAL. JOSE MIGUEL LANZA FISCAL 33 

 IRONCOLLO FISCAL 62 

 MARTIN CARDENAS FISCAL 32 

 LIRIUNI FISCAL 1 

 MARQUINA FISCAL 64 

 MOLLE MOLLE FISCAL 9 

 MONTECUEVA FISCAL 1 

 OSCAR ALFARO FISCAL 39 
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 PAUCARPATA FISCAL 7 

 POCPOCOLLO FISCAL 4 

 POTRERO FISCAL 14 

 PUTUCUNI FISCAL 2 

 RENE BARRIENTOS ORTUÑO FISCAL 4 

 SAN MIGUEL FISCAL 0 

 SUNJANI FISCAL 2 

 SAN IGNACIO DE LOYOLA CONVENIO 46 

 TACONI FISCAL 5 

 TAMBO FISCAL 3 

 UYUNI FISCAL 1 

 VILLA URKUPIÑA FISCAL 51 

 AMERICA FISCAL 58 

 CALAMA FISCAL 70 

 CARLOS CANELAS CANELAS FISCAL 23 

 LUIS ESPINAL CAMPS FISCAL 22 

 FIDELIA CORRALES DE SANCHEZ FISCAL 34 

 COTAPACHI FISCAL 2 

CEA FELIX MARTINEZ FISCAL 17 

ARNOLD SCHWIMMER FISCAL 32 

CAMILO ORRUEL FISCAL 23 

 VILLA MODERNA TARDE FISCAL 27 

 SIMON BOLIVAR AGUADAS FISCAL 2 

CEA URKUPIÑA FISCAL 19 

NIÑO DE JESUS FISCAL 12 

DELIA TETREAULT FISCAL 11 

 SANTIAGO APOSTOL CONVENIO 44 

 DR. VALENTIN ACHA FISCAL 26 

 TUNARI FISCAL 16 

 NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE CONVENIO 15 

RIJCHARIY FISCAL 11 

 VILLA ASUNCION FISCAL 45 

 EL PASO A FISCAL 32 

 21 DE SEPTIEMBRE B FISCAL 31 

 TEOFILO VARGAS CANDIA B FISCAL 50 

 INTERNADO MISICUNI FISCAL 5 

AMOR MISERICORDIOSO B FISCAL 4 

 VILLA PUCARA FISCAL 7 

 15 DE MAYO FISCAL 1 

 VILLA MODERNA B FISCAL 36 

 23 DE MARZO FISCAL 26 

 BOLIVIA FISCAL 16 

CRISTINA PRADO B FISCAL 49 

JUAN LAZARTE DE MOLLE MOLLE FISCAL 14 

TOTAL 2377 

            Fuente: Datos de la Distrital entre docentes de planta, invitados y pagados por                             
                          los padres de familia. 
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8.2.5. Tasa de Analfabetismo 

 

La tasa de analfabetismo hace referencia a la población de 15 años o más, que no sabe leer 

ni escribir. En el Municipio de Quillacollo de acuerdo a los datos según Censo Nacional de 

Población y Vivienda CNPV 2012 la tasa de analfabetismo es de 3,3% en relación a la tasa 

del Censo 2001 que era de 8,6%.  

 

El Estado Plurinacional de Bolivia, ha venido realizando esfuerzos a través de la 

implementaci·n del ñBono Juancito Pintoò y el programa ñYo s² Puedoò, con el fin de 

disminuir esa tasa a nivel nacional, departamental y Municipal; En ambos censos 2001-2012 

las mujeres representan un porcentaje superior a los hombres, tal como se advierte en el 

siguiente cuadro:   

 

CUADRO N°36: TASA DE ANALFABETISMO DEL MUNICIPIO DE QUILLACOLLO  

(CENSO 201 - 2012) 

MUNICIPIO 2001 2012 

 Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer 

Cochabamba 14,5% 7,4% 21,2% 5,5% 2,4% 8,3% 

Quillacollo 8,6% 3,1% 13,6% 3,3% 1,1% 5,3% 

                

                Fuente: Elaboración en base a datos EDIM Estrategia de Desarrollo Integral Metropolitana, 2021. 
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GRAFICO N°8: TASA DE ANALFABETISMO POR SEXO 

 

                Fuente: Elaboración en base a datos EDIM Estrategia de Desarrollo Integral Metropolitana, 2021. 

 

La tasa de analfabetismo para el Municipio de Quillacollo según el Censo de población y 

vivienda INE 2012, es inferior a la registrada en el departamento de Cochabamba, en el caso 

de los hombres el 1,1% y en el caso de las mujeres el 5,3% que aún no saben leer ni escribir 

y para ambos casos, los hombres presentan datos muy por debajo comparado con las 

mujeres, datos que pueden estar relacionados con las condiciones socioculturales de la 

población. 

 

El Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo, según estadísticas desarrolladas en los 

programas de post- alfabetización, a través de la suscripción de convenios 

interinstitucionales entre el G.A.M.Q.  y  la Dirección General de Post- alfabetización, estas 

acciones tienen como objetivo  ñDesarrollar procesos de Alfabetización y Post alfabetización 

Socio Comunitario  productivo e  inclusivo, para fortalecer el nivel de formación educativa y 

técnica de las personas mayores de 15 años de edad, contribuyendo a la reducción de la 
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pobreza y el desarrollo del Municipio de Quillacollo, mediante acciones conjuntas entre el 

Concejo Municipal del Municipio de Quillacollo y la Direcci·n de Post Alfabetizaci·nò, que 

reflejan los siguientes resultados: 

 
CUADRO N°37: PROGRAMA DE POST ALFABETIZACIÓN DEL MUNICIPIO DE 

QUILLACOLLO (2016-2020) 

 

GESTIÓN 

NRO. DE PERSONAS 

BENEFICIADAS DEL 

PROGRAMA  

PORCENTAJE 

% 

TIEMPO DE 

CAPACITACIÓN  

2016 120 9,1 4 semestres 

2017 104 7,9 4 semestres 

2018 377 28,6 4 semestres 

2019 310 23,5 4 semestres 

2020 408 30,9 4 semestres 

TOTAL  1.319 100,0  

           Fuente: Gobierno Aut·nomo Municipal de Quillacollo ñPrograma Post- alfabetizaci·nò, 2022 

 

GRÁFICO N°9: TASA DE ANALFABETISMO ATENDIDA EN EL MUNICIPIO DE 

QUILLACOLLO 

 

      Fuente: Gobierno Aut·nomo Municipal de Quillacollo ñPrograma Post- alfabetizaciónò, 2022 

 

En el último quinquenio, se puede observar un incremento constante, exceptuando las 

gestiones 2017 y 2019 donde hubo una pequeña variante en la participación de la población 



 
 

136 
 

que no sabe leer y escribir del Municipio de Quillacollo, en el programa ñPrograma Post- 

alfabetizaci·nò. 

8.2.6. Tasa de Asistencia Escolar 

Según el INE CNPV-2012 la tasa de asistencia escolar en el Municipio de Quillacollo en la 

población de 6 a 19 años de edad era de 89,5%; luego de más de una década, el censo del 

año 2001 había registrado una tasa de asistencia escolar de 82,3% que implicaba un notable 

incremento: 

CUADRO N°38: ASISTENCIA ESCOLAR EN EL MUNICIPIO DE  

QUILLACOLLO (2012) 

MUNICIPIO 2012 

 

 Total 

 

Hombre Mujer 

Quillacollo 89,5% 

 

89,5% 89,6% 

                        Fuente: Elaboración propia en base a INE CNPV-2012 

8.2.7 Asistencia a un Establecimiento Educativo por Área  

La asistencia escolar como indicador del grado de incorporación de la población en edad 

escolar, está relacionado a factores geográficos, área de influencia entre establecimientos, 

estado de la infraestructura y capacidad de atención de los recursos humanos necesarios 

para atraer y retener a los estudiantes dentro del sistema. 
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GRAFICO N°10: ASISTENCIA A UN ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO POR ÁREA 

PERIODO 2016 ï 2020 

 

 

       Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo, Jefatura de Educación en base a  
                     Portal Web Ministerio de Educación, Dirección General de Planificación, 2020. 
 

En el Municipio de Quillacollo, en el área urbana, la asistencia escolar es de 80,5% y en el 

área rural de 19,5% la desagregación por sexo, muestra que asisten más hombres que 

mujeres a establecimientos escolares, pasa a ser analizado a continuación: 

CUADRO N°39: ASISTENCIA A UN ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO DE LA 

POBLACIÓN POR SEXO PERIODO 2016 ï 2020 

Sexo 2016 2017 2018 2019 2020 

Total 45.353 45.484 47.039 47.647 48.144 

Mujer 22.033 22.182 22.891 23.302 23.565 

Hombre 23.320 23.302 24.148 24.345 24.579 

        Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo, Jefatura de Educación en base a  
        Portal Web Ministerio de Educación, Dirección General de Planificación, 2020. 
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GRÁFICO N°11: ASISTENCIA A UN ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO DE LA 

POBLACIÓN POR SEXO PERIODO 2016 ï 2020 

 

 

         Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo, Jefatura de Educación en base a  
                       Portal Web Ministerio de Educación, Dirección General de Planificación, 2020. 

De acuerdo a la gráfica podemos observar que en el periodo 2016 -2020 en todas las 

gestiones, por encima del 50% los hombres tienen mayores oportunidades para asistir a una 

Unidad Educativa, estos datos pueden estar relacionados a factores económicos, sociales o 

culturales, para que las mujeres puedan insertarse en los niveles de educación y poder 

desarrollar sus capacidades. 

8.2.8 Tasa de deserción por sexo y edad (urbana y rural) 

En el ciclo primario, la tasa de deserción se encuentra en un nivel promedio aceptable para 

el año 2015, ya que solo llega al 6.5%.1 Este porcentaje se muestra notoriamente cambiado 

en el nivel secundario que según los datos de la Dirección Distrital de Educación y la 
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Dirección de desarrollo Humano del Gobierno Municipal de Quillacollo que fue de 22.3%, 

porcentaje alto en relación al nivel departamental que se encuentra en un 16.2%. Lo que 

significa que la población estudiantil no accede a la educación secundaria. Por lo tanto, en el 

nivel secundario, la deserción es un problema latente y remarcable. 

El abandono de los estudios por parte de los alumnos, que puede ser temporal o definitivo, 

independientemente de las causas que la originan, es un fenómeno inherente a la 

problemática educativa nacional y del municipio de Quillacollo en particular, que tiene su 

base en las formas de producción agropecuaria de la región. 

En el ámbito general, la deserción escolar por grados y sexo es muy variada no pudiéndose 

establecer una tendencia de compartimiento, los mayores porcentajes de deserción se 

presentaron en los dos últimos grados del nivel primario, es decir en el tercer ciclo de 

primaria. 

8.2.9. Deserción Escolar 

Según Rodríguez & Pachay (2021) La deserción escolar es el abandono de las actividades 

académicas de un individuo, que por diversas situaciones como económicas, políticas, 

sociales, familiares, ambientales o de salud, ocurre cuando las personas dejan atrás el 

proceso de educación o formación. 

Hasta el año 2018, en 2Bolivia había un total de 2.870.794 estudiantes matriculados, de los 

cuales 72.640 fueron retirados por abandono de los 42.966 fueron varones.   
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Por otro lado, hasta el año 2002 en zonas rurales había un porcentaje de 7.3% de abandono 

que disminuyo en 4.1 puntos porcentuales al 2018, en zonas urbanas disminuyo en 3.5 

puntos porcentuales. 

8.2.10. Tasa de Abandono del Subsistema de Educación Regular 

En el ciclo primario, la tasa de deserción se encuentra en un nivel promedio aceptable para 

el año 2015, ya que solo llega al 6.5%.3 Este porcentaje se muestra notoriamente cambiado 

en el nivel secundario que según los datos de la Dirección Distrital de Educación y la 

Dirección de desarrollo Humano del Gobierno Municipal de Quillacollo que fue de 22.3%, 

porcentaje alto en relación al nivel departamental que se encuentra en un 16.2%. Lo que 

significa que la población estudiantil no accede a la educación secundaria. Por lo tanto, en el 

nivel secundario, la deserción es un problema latente y remarcable. 

El abandono de los estudios por parte de los alumnos, que puede ser temporal o definitivo, 

independientemente de las causas que la originan, es un fenómeno inherente a la 

problemática educativa nacional y del municipio de Quillacollo en particular, que tiene su 

base en las formas de producción agropecuaria de la región. 

En el ámbito general, la deserción escolar por grados y sexo es muy variada no pudiéndose 

establecer una tendencia de compartimiento, los mayores porcentajes de deserción se 

presentaron en los dos últimos grados del nivel primario, es decir en el tercer ciclo de 

primaria. 
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8.2.11. Causas principales para la Inasistencia Escolar.  

Según la Encuesta de Hogares a nivel Nacional efectuada por el INE en 2014 más de 

500.000 niños y jóvenes entre 5 y 19 años no asiste a la escuela, las principales causas de 

la inasistencia a la escuela en el ámbito referido al municipio son:  

a) Problemas económicos (45,9%) 

b) Problemas relacionados al ámbito personal y familiar (41,7%) 

c) Problemas relacionados a la oferta educativa (5%) 

d) Otros problemas (7,4%)  

En Quillacollo, la situación de los padres de familia en cuanto a lo socio-económico, es 

determinante para que la mayoría de los alumnos no estén en el grado correspondiente, 

especialmente en el área rural.  

Los padres de familia ponen poca importancia al nivel inicial. En las unidades educativas que 

son cercanas a las poblaciones, existen alumnos en el nivel inicial a temprana edad por 

mucha exigencia de los padres de familia. Otra causa de inasistencia escolar es la 

emigración de las familias en busca de trabajo al interior del país 

Asimismo, muchas familias otorgan poca importancia a la escolarización de las mujeres, 

quiénes más bien tendrían por función preservar el idioma y los valores propios. Además, 

estudios de caso indican que son los niños de las familias más pobres en recursos básicos 

(tierra, agua, animales), abandonan la escuela más temprano. En tal sentido, los valores 

prevalentes sobre los papeles respectivos de hombres y mujeres, pueden afectar en mayor 

medida la educación de las niñas. 
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a)  SUBSISTEMA DE EDUCACION ALTERNATIVA 

Educación 

Alternativa y 

Especial 

 

Destinada a atender 

necesidades y expectativas 

educativas de personas, 

familias, comunidades y 

organizaciones que requieren 

dar continuidad a sus estudios o 

que precisan formación 

permanente en y para la vida. 

Artículo 18. (Reconocimiento 

de saberes, conocimientos y 

experiencias). 

Artículo 19. (Educación 

Técnica-Humanística en 

Educación Alternativa y 

Especial). 

Artículo 20. (Centros de 

Capacitación Técnica) 

Educación Alternativa 

Comprende las acciones 

educativas destinadas a jóvenes 

y adultos que requieren 

continuar sus estudios; de 

acuerdo a sus necesidades y 

expectativas de vida y de su 

entorno social, mediante 

procesos educativos 

sistemáticos e integrales, con el 

mismo nivel de calidad, 

pertinencia y equiparación de 

condiciones que en el 

Subsistema Regular. 

 

a) Educación de Personas 

Jóvenes y Adultas.  

b) Educación Permanente. 

 

b) SUBSISTEMA DE EDUCACION ESPECIAL 

 

Educación Especial: 

 

Comprende las acciones destinadas a 

promover y consolidar la educación 

inclusiva para personas con 

discapacidad, personas con dificultades 

en el aprendizaje y personas con talento 

extraordinario en el Sistema Educativo 

Plurinacional. 

 

 

a) Educación para Personas con 

Discapacidad.  

b) Educación para Personas con 

Dificultades en el Aprendizaje. 

 c) Educación para Personas con 

Talento Extraordinario. 
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c)  EDUCACION SUPERIOR 

 

(Educación Superior 
de Formación 
Profesional 

Es el espacio educativo de 
formación profesional, de 
recuperación, generación y 
recreación de conocimientos y 
saberes, expresada en el 
desarrollo de la ciencia, la 
tecnología, la investigación y 
la innovación, que responde a 
las necesidades y demandas 
sociales, económicas, 
productivas y culturales de la 
sociedad y del Estado 
Plurinacional. 
 

a) Formación de Maestras y 
Maestros. 
 b) Formación Técnica y 
Tecnológica. 
 c) Formación Artística.  
d) Formación Universitaria. 

8.2.12. Programa de Alimentación Complementaria Escolar 

La Alimentación Complementaria Escolar de acuerdo a la Ley 622 art.  3) se encarga de 

contribuir al rendimiento escolar y promover la permanencia de las y los estudiantes de las 

unidades educativas del sistema educativo plurinacional, a través de la alimentación sana, 

oportuna y culturalmente apropiada. 

Para ello, el Municipio de Quillacollo se ha basado en la normativa nacional que beneficia - a 

estudiantes efectivos de las Unidades de Educación Formal Fiscal y Alternativa (adultos y/o 

niños) y Fiscales de Convenio, de carácter público son los únicos beneficiarios de la 

Alimentación Complementaria Escolar (Desayuno Escolar).  

En las Unidades de Educación Formal Fiscal se beneficiarán las/los estudiantes de los 

niveles: Inicial, Primario y Secundario. 
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En las Unidades de Educación Alternativa se benefician las/los estudiantes de Educación de 

Adultos que comprende la modalidad acelerada de Educación Primaria y Secundaria, los 

comprendidos en los programas y proyectos de desarrollo socio-educativo  y las/los 

estudiantes de Educación Especial que comprende la formación de los niños/as y 

adolescentes con necesidades educativas especiales por discapacidad, dificultades de 

aprendizaje o talento superior, integradas y no integradas, tanto en el área formal alternativa, 

así como los centros infantiles encargado de la Educación Inicial escolarizada. 

En la gestión 2016, 2017, 2018 y 2019 se distribuyeron raciones liquidas, sólidas y de frutas 

naturales de acuerdo a la normativa legal y Sistema de Contrataciones Estatales: 

CUADRO N°40: DOTACIÓN DEL DESAYUNO ESCOLAR PERIODO 2016-2021 

GESTIÓN NÚMERO DE 
ESTUDIANTES 
BENEFICIADOS 

Porcentaje  
% 

2016 43.365 

16,4 

2017 44.197 

16,8 

2018 43.500 

16,5 

2019 44.197 

16,8 

2020 45.004 

17,1 

2021 43.443 

16,5 
Fuente: Gobierno Aut·nomo Municipal de Quillacollo ñJefatura de Educaci·nò, 2021 
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GRÁFICO N°12: DOTACIÓN DEL DESAYUNO ESCOLAR PERIODO 2016-2021 

 

 

Fuente: Gobierno Aut·nomo Municipal de Quillacollo ñJefatura de Educaci·nò, 2021 

 

En cambio, en las gestiones 2020-2021 por efecto del COVID-19 el programa de 

alimentaci·n complementaria de ñCanastas Estudiantilesò entrego raciones secas, en la 

gestión 2020 se distribuyó arroz, azúcar fideo y aceite; y en la gestión 2021 alimentos como 

ser: Azúcar morena, arroz, fideo, leche, fideo y aceite. 

8.2.13. Bono Juancito Pinto 

El bono Juancito Pinto es un programa implementado mediante Decreto Supremo N° 28899, 

de 26 de octubre de 2006, este programa consiste en la entrega de Bs 200 por año al 

estudiante que cumplió como mínimo el 80% de asistencia a su unidad educativa. Desde su 
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creación, el bono amplió gradualmente el universo de beneficiarios y desde el 2014 se llegó 

a cubrir los doce años de escolaridad. 

Hasta el año 2020 se entregó el Bono Juancito Pinto a 415.339 estudiantes del nivel primario 

y secundario de escuelas fiscales y de convenio del Departamento de Cochabamba. 

GRAFICO N°13: BENEFICIARIOS BONO JUANCITO PINTO 2006-2020 

 

            Fuente: Ministerio de Economía y Fianzas Publicas. 

8.3. Salud 

8.3.1. Morbilidad  

Basados en el análisis de datos epidemiológicos de pacientes atendidos en los diferentes 

establecimientos salud del municipio de Quillacollo la Gestión 2021, se puede evidenciar que 

las 10 primeras causas de Morbilidad están relacionadas con afecciones: Respiratorias 

(43,00%), Cardiocirculatorias (19,4%), Infecciosas intestinales (12,6%), Osteoarticulares 
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(9,6%), Dentales (6,5%), Urinaria bajas (5,4%), Prevención de anemia en el embarazo 

(3,5%).  

 

Lo que hace ver que, las Infecciones agudas de Vías Respiratorias, Cardiocirculatorias y 

Digestivas requieren principal atención en los diferentes servicios de salud, representando el 

50% las de causa respiratoria, seguida de las Cardiocirculatorias y Digestivas, estructuras 

altamente comprometidas por la COVID-19.  

 

Lo que implica que los establecimientos de salud invierten: mayor tiempo, atención, mayor 

cantidad de recursos humanos, infraestructura y recursos monetarios en este tipo de 

patologías lo que se convierte en uno de los aspectos que debemos considerar para la etapa 

post pandemia de la COVID-19. 

 

CUADRO N°41: PRINCIPALES CAUSAS DE MORBILIDAD EN EL MUNICIPIO  

DE QUILLACOLLO GESTIÓN 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

                    

                 

 

           

         Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo, Secretaría de Salud, 2022 
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GRAFICO N°14: CAUSAS DE MORBILIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                

 

               Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo, Secretaría de Salud, 2022. 

 

 

 

GRAFICO N°15: 10 ENFERMEDADES MAS FRECUENTES 

 

 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                   

 

                    Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo, Secretaría de Salud, 2022 
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8.3.2. Programas 

A través de la coordinación con el Servicio Departamental de Salud - SEDES Cochabamba, 

como responsable y ente rector ejecutivo desconcentrado del Ministerio de Salud y Deportes 

a cargo de los honorarios profesionales del personal médico, paramédico y otros gastos y el 

Municipio de Qllo. como ente administrador de los establecimientos de 1° y 2° Nivel en 

cumplimiento políticas en salud (Programas PAI, tuberculosis, atención integral de la mujer y 

del niño, planificación familiar, etc.), como responsable de la dotación de la dotación 

Medicamentos, Insumos, Materiales, inmuebles, Equipamiento e infraestructura, dan 

cumplimiento al desarrollo de los siguientes programas en Quillacollo.  

8.3.2.1.  P.A.I. (Programa Ampliado de Inmunización) Vacunas 

Como programa cuenta con un equipo técnico conformado generalmente por personal 

profesional (Auxiliar de Enfermería, Licenciadas en Enfermería y Médicos) que en los 9 

establecimientos de salud del Municipio de Quillacollo, de manera permanente administran 

los biológico a la población en riesgo y que por la emergencia Sanitaria esta actividad ha 

venido incrementándose en coordinación con la unidad de epidemiológica garantizando así 

el control, la eliminación y erradicación de las enfermedades prevenibles con la 

administración de vacunas como lo es la COVID-19. Sin descuidar la calidad, calidez y 

equidad en el marco de las políticas del estado boliviano. 

8.3.2.2.  V.I.H. ï SIDA/TBC (Tuberculosis) 

 
Las personas que viven con el VIH, en el municipio de Quillacollo, tienen mayor riesgo de 

desarrollar la enfermedad tuberculosa en el transcurso de su vida, a diferencia de aquellas 

sin el VIH. Ya que ésta puede: Reactivarse cuando está en forma latente así también como 

llegar a Adquirir como infección exógena o reinfección reciente. El programa de VIH/ SIDA y 
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TBC de manera estructural se encuentra emplazado en el Hospital Dr. Benigno Sánchez 

municipio como servicio asistencial a través de SUS. 

8.3.2.3.  Rabia Canina.  

 
El Servicio Departamental de Salud, como máximo nivel de gestión Técnica de Salud en el 

Departamento de Cbba., articula Políticas Nacionales y Gestión Municipal, coordina y 

supervisa los Gobiernos Municipales, promoviendo la participación comunitaria y del sector 

privado. Para consolidar la eliminación de las poblaciones domesticas de los TRIATOMINOS 

(Vinchucas) el municipio en coordinación con autoridades del SEDES- COCHABAMBA para 

el rociado químico y vigilancia epidemiológica de las viviendas de áreas endémicas del 

municipio de Quillacollo, asegurando la continuidad y contigüidad de las mismas, dada la 

magnitud y El Ministerio de Salud y Deportes a través del Programa Nacional de Zoonosis, 

ha visto por conveniente instruir la implementación de Normas Nacional de Profilaxis para 

Rabia Humana y de Animales Domésticos, en el marco de la política SAFCI, con la finalidad 

de mejorar el control, prevención, vigilancia y profilaxis humana de la rabia a nivel nacional 

departamental y municipal. Motivo por el cual el municipio de Quillacollo cuenta con el 

programa emplazado en el Hospital Dr. Benigno Sánchez que cuenta con personal 

infraestructura y equipamiento.  

 
8.3.2.4. Telesalud 

 
Mediante la Tele interconsultas, Médicos de Telesalud atienden a pacientes para una 

valoración en tiempo real por el área de Ginecológica del Hospital Dr. Benigno Sánchez que 

posteriormente, se envían las historias clínicas digitales regularizando así la atención médica 

especializada. 



 
 

151 
 

8.3.2.5 Mi Salud 

 
Con el fin de fortalecer el sistema de Salud en el Municipio de Quillacollo, a través de 

acciones de promoción de la salud, prevención y atención integral intercultural con 

participación comunitaria y control social, mediante la implementación del Programa "SAFCI 

a la fecha mediante la firma de un convenio Inter gubernativo entre el Ministerio de Salud y 

deportes y el Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo se tiene garantizada dichas 

actividades por un periodo de 4 años.  

 

8.3.2.6. Alimentación Complementaria Infantil 

El Ministerio de Salud promueve el alimento complementario del bebé con el producto 

nutricional ñNutribebeò, para precautelar la salud de ni¶os y ni¶as de los 6 a los 23 meses de 

edad. Este alimento complementario a la leche materna se entrega de manera gratuita a las 

madres que presentan el carnet de salud de niño, con su respectivo control de peso y talla, 

vacunas, entre otros.La progenitora recibirá dos bolsas por mes, con el objetivo de satisfacer 

las necesidades nutricionales del lactante, en el municipio de Quillacollo  con el afán de la 

reducción de la mortalidad infantil se distribuyó en la media gestión del 2021, unidades de 

Nutribebe según la información proporcionada por la encargada de la FIM. 

8.3.2.7. Complemento Nutricional para el Adulto Mayor Carmelo 

 Las y los adultos mayores constituyen un grupo vulnerable, con una alta probabilidad de 

malnutrición que se relaciona a la disminuida capacidad funcional de los distintos órganos, 

reducción del metabolismo basal y menor absorción de nutrientes propios de la tercera edad, 

siendo necesario mantener un estado de salud y nutrición adecuado para aumentar su 

longevidad y calidad de vida.  
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En este sentido, y con la finalidad de contribuir a la seguridad alimentaria y nutricional de las 

y los adultos mayores bolivianos, el Ministerio de Salud formuló el complemento nutricional 

denominado CARMELO; en concordancia con la Constitución Política del Estado que en su 

Art²culo 67, numeral I que se¶ala: ñtodas las personas adultas mayores tienen derecho a una 

vejez digna, con calidad y calidez humanaò, y en el marco de la pol²tica de Salud Familiar 

Comunitaria Intercultural, que promueve la seguridad alimentaria y nutricional de las 

personas, familias y comunidades.  

En este marco el Municipio de Quillacollo la gestión 2021 distribuyó unidades del alimento 

complementario nutricional para el adulto mayor CARMELO en los diferentes 

establecimientos de Salud. 

8.3.2.8. Bono Juna Azurduy 

El Bono Juana Azurduy se constituye en un incentivo monetario, que perciben todas las 

madres bolivianas que no cuentan con un seguro de salud a corto plazo y los niños menores 

a dos años, sólo deben cumplir con sus controles médicos para acceder a este beneficio.  

8.3.2.9. La Política de Salud Familiar Comunitaria e Intercultural (SAFCI) 

Es el programa mediante el cual la población accede a capacitaciones sobre: Salud Materno 

Infantil, Planificación Familiar, Signos de Riesgos durante el Embarazo, Nutrición entre otros. 

Dicho programa se implementa mediante el D.S. 066 del 3 de abril de 2009, constituyéndose 

en una forma de garantizar una maternidad segura y el desarrollo integral de la población 

infantil de cero a dos años de edad, cuyo incentivo principal es la entrega de un bono 

establecido mediante el denominativo de ñBono Juana Azurduyò.  
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8.3.2.10. Lactancia Materna Bolivia  

A pesar de ser el segundo país, después de Perú a nivel latinoamericano con una 

prevalencia de lactancia materna exclusiva del 60%, el Hospital Dr. Benigno Sánchez cuenta 

y Centros de salud del Municipio impulsan diferentes acciones con la finalidad de 

incrementar este porcentaje a un 80%, en cumplimiento al Decreto Supremo 0115, que 

reglamenta la Ley 3460 de Fomento a la Lactancia Materna y Comercialización de sus 

Sucedáneos, donde se norman las infracciones y sanciones a dicha Ley.  

En todos los establecimientos de salud del municipio de Quillacollo, se capacita al personal 

para aumentar la cantidad de madres que dan de lactar a sus bebes, ya que según el SNIS 

se sabe que solo el 64% de las madres en nuestro territorio logran este cometido, y se 

pretende para los próximos años acreditar a los 8 establecimientos de Salud como entidades 

amigas de la madre y los niños, además de realizar políticas de difusión y prevención.  

8.3.2.11. Discapacidad en el Municipio de Quillacollo 

El municipio de Quillacollo cuenta con un Centros Discapacidad equipado emplazado en el 

Centro de Salud Villa Asunción Distrito D-3 mismo que tiene por objetivo fortalecer la salud y 

con ello la estructura social contribuyendo con el desarrollo humano de la jurisdicción. Dando 

cumplimiento a la Ley General 223 y ordenanzas municipales que benefician para personas 

con discapacidad y ordenanzas municipales.  

 

Para ello el Municipio de Quillacollo como contra parte cuenta con personal de contrato, 

dotación de insumos, materiales y medicamentos, así como realizar actividades de 

relacionadas con el Registro Comunitario de Personas con Discapacidad en el Municipio. 
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Finalmente, el municipio de Quillacollo cuenta con: 

ü El Municipio de Quillacollo cuenta con una buena cobertura en sus respectivos 

Servicios de salud, a través de 56 consultorios vecinales, 8 Centros de Salud y 1 

Hospital de 2do Nivel, pero, todavía se tiene que trabajar en la prevención de manera 

más coordinada con los diferentes actores de la sociedad Quillacolleña  

 

ü El requerimiento de asistencia médica en los establecimientos de salud está 

mayormente relacionado a enfermedades del aparato Respiratorio, Cardiocirculatorio 

y Digestivas las dos primeras exacerbadas por la COVID-19 que en a futuro 

requerirán de soporte médico a causa de las secuelas de la enfermedad. 

 

ü En el caso de la asistencia médica a personas con discapacidad, existe parte de esta 

población que aún no cuenta con la carnetización respectiva, lo que no les permite 

acceder a los beneficios brindados por el Municipio, quedando pendiente el 

fortalecimiento de estos los próximos años. 

 

8.3.3. Organización del Sistema de Salud 

El sistema de salud del Municipio de Quillacollo, se encuentra estructurado de la siguiente 

manera: 
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GRAFICO N°16: ORGANIGRAMA DEL ESTABLECIMIENTO DE  

SEGUNDO NIVEL H.D.B.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

                  Fuente: Secretaría Municipal de Salud del municipio de Quillacollo, 2022. 

 

 
























































































































































































































































































































































































































































































































































































































